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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. l a  R ein a  nuestra Señora ( Q . ü .  G.) y 
m augusta Real familia continúan en esta cor- 
iesin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á 

D. francisco de Cárdenas, Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, comprendido en el ar
tículo 7.° de la ley relativa á la organización 
y atribuciones del expresado Consejo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  Ri'BiucAno d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IRA FLO RES,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha pre

sentado D. Juan de Lorenzana del cargo de 
Consejero de Estado , declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
i i  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE DURAFLORES.

Para la plaza do Teniente Fiscal segundo 
del Consejo de Estado, vacante por ascenso de 
D. José Indalecio Caso, que la desempeñaba, 

Vengo en nombrar á D. Bernardo María 
de Frau, Oficial de la clase de primeros del mis:, 
mo Consejo, y propuesto en primer lugar por* 
el Presidente de dicho alto Cuerpo.

Dado en Palacio á  tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
h  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

M ARQUÉS DE M 1RAFLORES.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado á D. Joa
quín Alvarez Quiñones, Jefe de Administración 
do primera clase y Fiscal de la Dirección gene
ral y Junta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
ttil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  de la R eal  mano.
. E l M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  . *
«CTORXO FERNANDEZ LASCOXTX.

Vengo en nombrar Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas á D. Juan 
Díaz Arguelles, Jefe de Administración de pri
m era  clase y Vocal más antiguo de la Junta 
de Clases pasivas.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  ru b ric a d o  d e  la R e a l  mano .
' E l M in i s t r o  d e  H a c i e n d a , 

toCTORXO FERNAN DEZ LASCOXTX.

Vengo en nombrar Director general de Lo
terías á D. José María Bremón, jefe de la Sec
ción de Construcciones civiles en el Ministerio 
de la Gobernación.

Dado en Palacio á tres dé Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

VICTORXO FER N A N D EZ LASCOXTI.

Vengo en nombrar Fiscal de la Dirección 
8®neral y Junta do la Deuda pública á D. Vi
cente Saenz de Llera , co-Asesor primero de 
*a Asesoría general del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  rubricado  d e  la Rüai mano.
E l M in i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

^ • R W  FERNANDEZ LASCOXTX.

Vengo en nombrar Contador Central, Jefe 
Administración de primera clase, á D. F e- 

d e de Vereterra y Carreño, Tesorero de la 
le c c ió n  general de la Deuda pública.

, Hado en Palacio á tres de Noviembre de 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l M i n i s t r o  r e  H a c ie n d a  ,

* l5 T O n io  FERNAN ; e z  LAPCOITá.

MINISTERIO DE MARISA.
REA L DECRETO.

Vengo en relevar á D. Salvador María de 
Ory y García del cargo1 de Oficial primero de 
la Secretaría del Ministerio de Marina; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R e a l  mano.
E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

FRA N CISCO  DE M ATA T  ALÓS.

PRESIDENCIA DEL C O N SEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Santander ha negado al Juez de primera 
instancia de Torrelavega la autorización que solicitó 
para procesar á D. Francisco Villegas y D. Bernardo 
Saiz Gueto, Alcaldes pedáneos del pueblo de Silio, 
y á D. Miguel Lavid, guarda local de montes , del 
cual resulta:

Que en el dia 17 de Diciembre del año último el 
guarda mayor de montes de la comarca D. Manuel 
Jiménez Navarro denunció al referido Juzgado la cor
ta de 18 árboles en el sitio de Sel de Salpudiales, del 
Ayuntamiento de Molledo :

Que practicadas algunas diligencias para el escla
recimiento del hecho, varios testigos declararon que 
los árboles se habían cortado en virtud de un acuer
do del Concejo de Silio para reformar los puentes 
que se habían llevado las avenidas del rio , y con lo 
que se encontraban muy difíciles y casi imposibles 
las comunicaciones, hasta el punto de tener que pasar 
el pan y otros artículos indispensables por medio de 
cuerda:

Que recibida declaración á los pedáneos y guar
da-montes, expusieron que la corla sé habia efectua
do por un acuerdo del Concejo, que constaba en el 
acta de la sesión de 4 de Octubre, y que se verificó 
para reparar los puentes con objeto do dar comuni
cación á los vecinos y paso á los ganados, nombrándo
se una comisión que hiciese presente al Municipio la 
necesidad perentoria de la corta de árboles:

Que en su virtud el Juzgado pidió autorización 
para proceder contra Villegas, Saiz Cueto y Lavid, 
como reos de los delitos que se señalan y castigan en 
los artículos 186 y 198 de las Ordenanzas de Montes 
de 22 de Diciembre de 1833, y en los artículos 313 
y 318 del Código penal :

Que el Gobernador la negó fundándose con el 
Consejo provincial en que la corta de árboles habia 
sido aconsejada por circunstancias especialísimas, y 
en que no aparecía indicio de que se tratara de co
meter un abuso ó delito con miras de interés perso
nal.

Visto el título sexto de las Ordenanzas de Montes 
de 22 de Diciembre de 1833, por el que se castiga con 
las penas que respectivamente señala á los que cor
taren árboles en monte cuya conservaciou y régimen 
están sujetos á las mismas Ordenanzas, y  á los emplea
dos ó funcionarios públicos que lo autorizan y con
sienten :

Vistos los articulos 313 y 318 del Código penal 
con los que igualmente se castiga al empleado públi
co que en el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que no esté penado especialmente, y al que te
niendo á su cargo caudales ó efectos públicos los sus
trajere ó consintiere que otro los sustraiga:

Vista la lteal orden de 19 de Julio de 1830, que 
dispone que los Comisarios de Montes no podrán de
nunciar á los Tribunales los daños causados por las 
Autoridades administrativas sin dar cuenta á su res
pectivo Gobernador, y obtener préviamente su con
sentimiento:

Considerando que al tenor de la Real orden de 19 
de Julio que se acaba de citar, los procedimientos no 
han podido iniciarse sino con el permiso prévio del 
Gobernador:

Considerando que hasta que el mismo Goberna
dor conozca y decida, en virtud de sus facultades, si 
la corta, atendidas las circunstancias y objeto que la 
motivaba, debió ó pudo hacerse, no es dado calificar 
en primer término si ha de estimarse ó no como abu
siva ;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Santander.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricad o  de la R ea l  mano.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n $ i i o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE XVZZR AFEO RES.

Presentada ante el Consejo de Estado por el Li
cenciado D. Manuel Medina, en nombre de D. Joaquín 
Perez de Rozas, una demanda en reclamación de lo 
resuelto en el ensayo de topografía parcelaria que 
este interesado emprendió con acuerdo de la Junta? 
general de Estadística, la Sección de lo Contencioso 
ha informado lo siguiente:

«Exorno. S r .: La Sección de lo Contencioso de este. 
Consejo ha examinado la demanda, cuya cop a acom

paña, presentada ante el mismo en 11 de Abril últi
mo por el Licenciado D. Manuel Medina, en nombre 
de D. Joaquín Perez de Rozas y Campuzano, contra 
la Real orden expedida por esa Presidencia en 2 de 
Agosto de 1861, y comunicada al interesado en 8 de 
Enero de 1862, por la que, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta general de Estadística, se de
claró infundada la instancia de Perez de Rozas en so
licitud de la tasación y abono de los trabajos de un 
ensayo topográfico catastral que se le concedió en el 
término municipal de Torrejon de Ardóz.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven que en 29 de Agosto de 1860 D. Joaquín 
Perez de Rozas acudió á la Comisión general de Es
tadística suplicando se le concediese autorización en 
el término municipal que le fuera designado para el 
levantamiento del plano y trabajo catastral del mis
mo; y si bien no se accedió entonces , se le otorgó 
después la concesión á nueva instancia que hizo, se
ñalándole el término de Torrejon de Ardóz, en el 
concepto de que dicha operación no era más que un 
ensayo de trabajos parcelarios.

En 1.® de Mayo de 1861, prévia orden para sus
penderlos , presentó los que habia ejecutado; y en 7 
de Junio expuso á la Junta que, á pesar de no haber 
perdonado medio alguno, solo habia logrado que 
aquellos se le desechasen sin ser calificados; y que 
habiendo sufrido perjuicios con motivo de la suspen
sión acordada ántes de tiempo, se reservaba recla
marlos, como lo hizo en 13 del mismo mes en vista 
de las contestaciones que mediaron, pretendiendo se 
le abonasen los gastos hechos hasta el dia de la sus
pensión , indemnizándole de los perjuicios que aque
lla le habia irrogado.

En su virtud, por Real orden de 2 de Agosto del 
«xpresado año, teniendo presente:

1.® Que la conducta de la Junta general de Esta
dística era igual y una misma para todos los conce
sionarios de ensayos parcelarios:

2.® Que si en un principio no se fijó á Perez de 
Bozas un plazo perentorio para la presentación de 
sus trabajos, se entendió que debía someterse á las 
reglas generales establecidas para los otros concesio
narios :

3.® Que además se le comunicó en l.° de Enero 
anterior la disposición de la Junta, que fijaba el 30 de 
Abril siguiente para la terminación de todos los en
sayos :

4.° Que Perez de Rozas no reclamó entonces de
rechos que no podia tener bajo ningún concepto, y 
presentó en 1.° de Mayo sus trabajos, los cuales no 
fueron aprobados, como tampoco los de los otros 
concesionarios, por incompletos é inservibles:

3.° Que en su vista se habia concedido un nuevo 
plazo general hasta 1.° de Noviembre, dictando al
gunas reglas para aclarar las condiciones con que 
aceptó la concesión:

Y 6.° Que ni á Perez de Rozas ni á ningún otro 
concesionario se le admitían ni pagaban por la Jun
ta trabajos incompletos^ y como tales inservibles, se 
declaró sin fundamento la queja del interesado.

Repitió Perez de Rozas sus instancias reclamando 
el pago de su trabajo, y la Junta aecedió á que dos 
peritos, uno por cada parte, procediesen á su examen 
y tasación; mas como el nombrado por aquel hubiese 
fijado un precio muy superior al tipo señalado, y el 
de la Junta no emitiese un dictamen definitivo, ale
gando su poca práctica en tales tasaciones, se acordó 
que se procediese á la comprobación sobre el terre
no, de la cual resultó que se podían aprovechar cási 
en su totalidad los trabajos del reclamante, por lo 
que le invitó á la terminación de ellos, á que se ex 
cusó por las dificultades y nuevos gastos que hacían 
imposible su cumplimiento.

En tal situación propuso la Junta á la Superiori
dad que se pasase el expediente al Consejo de Estado 
para que pudiera con su audiencia adoptarse una re
solución definitiva; y dispuesto así, el Consejo en 27 
de Noviembre de 1862 evacuó la consulta, siendo de 
opinión que la Real orden de 2 de Agosto de 1861 
habia colocado la cuestión en el estado definitivo 
que las leyes marcaban como límite á las facultades 
de la Administración activa, y que estando agotada la 
vía gubernativa, tanto las reclamaciones de Perez de 
Rozas como lo actuado por la Dirección desde el 2 de 
Agosto citado habia sido improcedente, y que debía 
reservarse al interesado su derecho para reclamar en 
la via y forma que le compitiese; cuyo dictámen fué 
aprobado, y se trasladó íntegro al reclamante.

La Sección, atendido lo expuesto:
Visto el Real decreto de 2 1 de Mayo de 1863 que 

concede el término improrogable de seis meses para 
recurrir por la via contenciosa contra las resolucio - 
nos administrativas que causen estado :

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1838 de
clarando obligatorias para todos los Ministerios las 
disposiciones del anteriormente citado:

Consicjepando que hecha saber á Perez de Rozas 
en 8 de Enero de 1862 la Real orden de 2 de Agosto 
de 1861 , y habiendo presentado la demanda conten
ciosa en reclamación de dicha Real orden en 1 1 de 
Abril último, lo verificó cuando ya no tenia dorecho 
para recurrir á la via contenciosa, puesto que habia 
trascurrido con mucho exceso el plazo de los seis 
meses prefijados para interponer el referido recurso, 

Opina que no há lugar á admitir la demanda de 
que se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
midad con lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia

y efectos que correspondan. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 1863.

roXHAritORES.
Sr. Secretario general del Consejo de Estado.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  E L  M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
23 Octubre I8C3. Al Director general.—Nombrando 

Subtenientes ó los Cadetes D, Tomás López Ñuño, D. Emiiio 
Mancha y Montero y D. Ramón Zavála y Muñoz.

Al mismo.—Destinando á los Comandantes D. Miguel 
Fernandez de Castro y D. Francisco de Prados y Metido» 
za á los provinciales de Pontevedra y Soria respectiva
mente.

Al mismo.—Id. á los de igual clase D. Antonio Perez 
y Blanco y D. Mariano Medrano y Garriga á los regi
mientos de Sevilla y Extrem adura respectivam ente.

Al mismo.— Id. en clase de agregado al quinto reg i
miento de artillería á pié al Subteniente D. Manuel 
Mendieta y Basco.

Caballeria.
Id. id. Al Director general. — Nombrando Ayudante 

á D. José Oñate y Yalcái cel.
Ingenieros

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Federico Yelazquez y Dolz.

Al mismo.—Id. id al id. D. Angel Escudero y Sanz.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense. — Disponiendo 
que al Capellán D. Manuel Perez Marin se le considere 
comprendido en las Reales órdenes de 18 de Junio y 31 
de Octubre de 1860.

Al mismo:— Aprobando la renuncia que hizo de su 
destino el Cape’lan del ejército de Cuba D. Manuel de 
Cabrero y Machado.

Infantería.
2 i id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Subteniente D. Mateo Blanco y Ardines.
Caballeria.

Id. id. Al Director de Infantería.—Aprobando el nom 
bram iento de Maestro de Cadetes del regim iento de 
Cuenca en favor del Capitán D Rafael Ileredia y Yuste.

Al de Caballería.—Destinando á la Dirección general 
de Caballería ai Teniente Coronel D. José Sanz de Posse.

Retirados.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos. —Con

cediendo retiro al Guardia alabardero D. Gregorio G ar
rido y Morcillo.

Al Director de Infantería. — Id. licencia absoluta al 
Subteniente D. Martin Qucvedo y Pons.

Al de Caballería.—Id. id. al segundo Profesor de vete
rinaria I). Vicente Rodrigu z Rúan.

Al Capitán general de Andalucía — Id. mejora de re 
tiro al Capitán D. Pedro Cancuñez y Torncll.

Al de Cataluña.—N* gando perm uta de tres cruces de 
María Isabel Luisa por la de San Fernando de prim era 
clase al Subteniente retirado D. José Andrés y Percal.

Al de Extrem adura. — Id. abonos de sueldos al Te
niente licenciado D. Francisco Montalvo y Ortiz.

Al de Castilla la Vieja. — Concediendo traslación de 
retiro al prim er Comandante D. Juan Martínez y Villena.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. retiro al solda
do José Sánchez Perez.

Al m ism o.—Id. premio de constancia al sargento se
gundo Ramón Bcrnal Delicado.

Al m ism o .-Id . id. al id. José Ramos Bermudez.
Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G u er
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ofi
cial prim ero de Administración m ilitar D. Ildefonso Ro
ca y Alcina.A l mismo.— Id. id. al Subteniente retirado D. F ran 
cisco José Sbarbi y H errador.

Al mismo. — Id. id. al Cnpitan D. Feliciano Pon y 
Prats.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio 1). Ciríaco Pa
tero y Martínez.

Al mismo.—Negando pensión á Tiburcia Yelasco.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.--C once

diendo rehabilitación en el goce de una pensión ó D. José 
Rafi y Segú.

Infantería.

26 id. Al Director general. — Concediendo perm iso 
para regresar á la Península al Subteniente D. Cándido 
Alvarez y Truchado.

Caballeria.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo que se e n 
cargue de la rem onta de Córdoba el Teniente Coronel Don 
Fernando Barrutia.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Te
niente D. Bernardo García y Veas.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Juan F ran 
co y de la Torre.

Al mism o.—Nom brando Com andante del regim iento 
lanceros de Num*ncia á D. Antonio Baile y Ujarabi.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Juan Jiménez de Cenarbe.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. José Colomina.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Conce

diendo grado de Teniente al Guardia D. Jacinto de Juan 
y Bernabeu.

Al mismo.—Id. id. de Subteniente al id. D. M ariano 
Polo y Anciso.

Al mismo.—Id. id. de Teniente al id. D. Martin O rte
ga y Martínez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Lope Gómez y Alonso.
Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer
ra y M arina.—Concediendo opcion al Monte-pío m ilitar á 
la esposa del Oficial prim ero de Administración m ilitar 
D. Máximo de la Rosa.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. - Id .  pen
sión á José Larruy.

Al mismo.—Id. id. á Domingo Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. á Francisco Perez.
Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma

rina.—Negando pensión á Tomás Molina.
Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Ca

pitán D. Francisco de la Peña y Arévalo.
Al mismo.—Id. id. a! id. I). Juan Capdepon y Lafonti.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Gómez y Marban.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—ídem  

pensión á Ignacio Oral y Suarez.
Al Dbector de Adm inistración m ilitar.— Id. las dos pa

gas de tocas á Doña María del Rosario Monge.
Al mismo.—Id. id. a Doña F lorentina Perez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Regina Ramírez.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo cruz 

sencilla de San Hermenegildo al Capitán de fragata D. Jo sé Rodrigo y Herrera.

Al Director general de A rtillería.—Id. id. al id. de a r- 
tillería D. Antonio Valdecañas y Ucles.Al Ingeniero general.— Id. id. al id. D. Manuel Pujol y  
Olives. **Al Director de Infantería.—Id. placa de la misma O r
den al Teniente Coronel D. Manuel Suarez de Quirós y  
Postigo.Aí mismo.—Id. id. al p rim er Com andante D. José del 
Real y Caballero.Al mismo.—Id. cruz sencilla al segundo Com andante 
D. Juan Galindo y Coca.Al mismo.— Id. id. ai Capitán D. Emilio H errera y 
Ojeda.Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidro Soto y Martínez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Félix Ruiz y Patiño.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Francisco Fernandez V i- 

llamil.Al mismo.— Id. id. al id. D. Gatuno Sam pietroy  Ralla.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Aguirre y Carvajal.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Angel Cabello y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Boyren y GirifulL
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Crespo y Lázaro.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Torán y Gil.
Al m ism o— Id. id. al id. D. Juan Barrio y  Setiem.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gerónimo Folch y T utu- 

sans. ’Al de Caballería.—Id. placa al Coronel D. Fernando 
de Arce v Villalpando.Al mismo.—Id. cruz al Com andante D. Felipe Mendi- 
cutí y SuarezAl mismo.—Id. id. al Capitón D. Miguel de Cuadros 
Ins.Al mismo.—Id. id. a! id. D. José de Rojas y Casanovas.

Al de Estado Mayor.—Id. id. id Comandante D. Joaquín 
Dusmet v Navarro.Al mismo.—Id. id. al Subteniente J>. Pedro Ramón 
Ropero.Al de Inválidos.—Id. id. al Capitán D. CáriPS García y 
Garrido.Al mismo.—Id? id. al id. D. Miguel Montalvo y ro lla n 
tes. Al Inspector de Carabineros.—Id. id. al segundo Co
m andante D. Rafael de la Serna y Pinzón.Al mism o— Id. id. al Teniente D. Venancio Persz y 
García.Al mismo.—Id. id. al id. D. José Sánchez Altageme.

Al Director de la Guardia civil.—Id. id. al Capitán Don 
José Perez Coloner.Ai mismo.—Id. id. *1 Teniente D. Gregorio Bragado y  
Gómez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Domínguez y P e
rez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro N avarro y Blazquez.

Al Capitán general de Andalucía.— Id. id. al Sub te
niente retirado D. .Manuel Molina y López.Al de Cuba.—Id. id. al Teniente D. Nicolás Gal ardo y 
Linares.Al de Puerto-Rico.—Id. id. al segundo Comandante 
D. Rosendo Maurir de la Vega.Al mismo.—Id. placa al Coronel D.Luis del Riego Pica 
y Cianea. »Al de Santo Domingo.—Id. id. al Teniente Coronel 
D. Joaquín Suarez Abengoza.Al de Filipinas.—Id id al Coronel I). Joaquín Monet y 
Estévez.Al mismo.— Id. cruz al segundo Comandante 1). I ra n -  
ciseo Torrontegui y Morales.Al Sr. Ministro de M arina.—Id. id. al Icniente Coro
nel D. Juan Bobadilla v Benitez.Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Aprobando propuesta de pensión en la cruz de San 
Hermenegildo cn favor del Coronel retirado D. Antonio 
Veste y Castañeda.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Capi tan D. Mateo Errazu y Escuma.
Caballería.

27 id. Al D irector general.—Concediendo m ayor an 
tigüedad en el grado de Capitán al Teniente D. José Cam- 
pu zano y Prieto.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo m ayor a n 

tigüedad en su empleo al Capitán D. Francisco Lasso y 
Mier.

Infantería.
28 id. Al Director general,—Concediendo próroga de 

licencia al Subteniente D. Pedro Olive y García.
Al m iuno.—Id. perm iso para regresar á la Península 

al Subteniente D. Casimiro Diaz y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alfredo de Castillo y Na- 

vellon. ,Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Juan 
Somi y Grao.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

perm iso á Francisco Mirat y Ros para edificar en la te r
cera zona del castillo de Monjuich.Al de Galicia.—Id. id. á Vicente López para levantar 
un m uro en la tercera zona de la plaza de Ferrol.

Al de C ataluña—Id. id. áD. Jo^é Cumenja y Duguens 
para constru ir una casa en la tercera zona del castillo de 
Monjuich.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo —A pro

bando el nom bram iento de Practicante de D. Manuel 
Navarro.

Al mismo.—Id. id. de D. Aquilino. Barosela.
Al mismo.—Id. id. de D. Juan Pedro Villeta.Al mismo.— Id. id. de D. Francisco Villeta.
Al Director de Sanidad m ilitar.—Id. el de Médico in 

terino de D. Diego de los Santos.
Al mismo.— íd. id. de D. José de la Fuente.Al mismo.— Negando m ayor antigüedad al p rim er 

Farm acéutico D. Donato Saenz.
Al mismo.—Prom oviendo á Médico m ayor su p ern u 

m erario del ejército de Cuba á D. Francicso Beltran.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Disponiendo qu e  el Co
m andante D. Alejandro Segundo pase á la sección de 
Canarias.

Al mismo.—Negando ración de pienso para el caballo 
al sargento m ayor de la plaza de Ceuta D. José Suarez.

Al mismo.—Nom brando G obernador m ilitar de las is
las Chafarinas al segundo Comandante D. Juan Berenguer, 
y concediendo empleo de segundo Com andante con des
tino á la Sargentía m ayor de la plaza de Vigo al Capitán I). Juan Ramírez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería .—-Concedien

do retiro  al segundo Comandante D. Juam de Ve: a y Tova.
Al mismo.—Id. id. al D. Sd. Fernando M eseguer y Navarro.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Gonzalk) Moreno y Moriano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Bount y  Entrena.
Al mismo.— Id. relief y abono de pensión de cruz al 

soldado Joaquín Diaz y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. Nazario Cabedo y 'Molina.
Al mismo.—Id. id. al eabo segundo José E n riq ue  y 

Valiente.Al m ism o—Id. id. al soldado Cristóbal B enedicto y
Gal ve.

Al m ism o.—Negando retiro  al soldado Joaqu ín  M artí
nez Costa.



1- > p n i n ^ í ! 3̂ leriá' ^ oncedicndo Peliro al Teniente Don i  em aw ía  Jispi«»sa y  € ......
„ ;nn ‘/  „P!-an ,«eneral de Castilla la Nueva.— Id. Irasla- 
v  Ra rato ro al prim er Comandante D. Hilarión de Soto > narosain.

-Hinnw ^ Í ^ Q -^ fd .  rehabilitación en el retiro al soldado
aj Cabanas y  García.

a i - r id. id. en una cruz de María Isabel Luisa
sargento segundo Félix María Bricio Delgado.

I •; ,u,smo.— Negando relief en la pensión de una cruz 
4"ero)ataZ ^U6 de Una ^r^a(̂ a de aC(̂ milas Hian

Al do Cataluña.—  Concediendo proroga de licencia al 
buM e’tJ,ente retirado D. Rafael Sabalella.

, e ^ ¡’agon.— Id. relief y abono de pensión de una 
AAia i ° -  ^ a r *aU0 Villarrova y  Pardo.
Al de Extremadura.— Id. id. al id. Pedro Perez Fer

nandez.
Al mismo.— Id. traslación de retiro al Teniente Don 

Alonso Acevedo y  García.

Monle-pio.

i. ^  Director de Administración militar.— Conce-
«!?« ¡?« meJora de Pa8as de tocas á Doña Vicenta Rodríguez M orejon.
• ^  Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma- 

1 ™ Í V  licencia para «asarse al Capitán D. Antolin Mar
tínez y  Dumas.

D* Angel García Gamarra.*
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. pen* 

«ion  a Antonio Ortiz y  Torres.

Ingenieros.

n’ ^  ingeniero general.— Concediéndola separa*
aon del servicio al Maestro m ayor de segunda clase de 

lorlm eacioa  D. José Ai varez y Fernandez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Designando el puesto que 

ha de ocupar en la escala el Oficial segundo D. Fermín 
lo r ib io  y Guerra.
4. ^ ' mTSmo- Id. id. el de la misma clase D. Juan Peral
ta y  Chenaro.

Inválidos.

Al Comandante general del Cuerpo. —  Dispo
S t í  n T T  í e  Secretario del Cuerpo el Subintendente D. Nicolás Perez Moreno.

Cruces.

r } ±  1?* ‘V  $ r * Ministro de M arina.—  Concediendo la 
¿ l i *  Gr t? de ban Hermenegildo al Jefe de Escuadra Don 
Mariano Fernandez Alarcon.
. £,„A1, l*irector; de In fa n tería .-Id . placa de la misma Or- 

•den ai Coronel D. Marcelino Verda.

Re'irados.

8eneral d® Arjgt)n. — Concediendo
n o  G a t í y  Falcon 4 P6nS10n d “ cruz al Soldado Maria*

'c e l jü .d® €aSUlla 'a YíeJa— Id- id “ I id- José López Con-

F ^ n i w ! f w 0 ' — In ',-M aslacian de rctlro al Capitán Donr ia n cisco  Mas v Padilla.

al sní,ida?mÍ r nadta- T If  reliel' T abono de Peusion de cruz ¡soldado Luis de Cobos y Rom ero.
vá]i*doftiVca m1(aa'"¡7 Ne8ando in8reso en el cuartel de In- 
validosal soldado fra n cisco  Haro y Bueno.
sinn ® f  a1klc.1? ’~ Concedien dore lie f y abono de pen- 

a i a ^ÜZ a SO a o Manuel López Nieto.

cívíi U d l K i"'iSi.Vascon8i,das,“ ld- íd- al g" ur,lia
Infantería.

í ’ -A1 D ireclor general.— Concediendo Real liecn- 
cía ai Capitán D. José Carrasco y  Torres.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Andrés Moreno v Arilez. 
Al m ism o.— Id. id. al Teniente D. Pablo Martínez y  

Arnaez. J
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Gonzalo Ulzurrun v Ve

r s e o .
Al mismo.— Negando el pase á Ultramar al sargento 

prim ero Joaquín Blasco y Borobio.
Al mismo.— Resolviendo pase a ocupar la vacante que 

existe en la Secretaría de la D ir«c ion  el Capitán D. A n 
tonio García Gamarra, y  Gutiérrez.

Al m ism o.— Id. id. id. los Tenientes D. Gracian Bussin- 
gault, D. Alejandro Vegas y  D. Eduardo Torrabas.

Caballería.

Id. id. Al D irector general.— Concediendo proroga de 
licencia al Coronel D. Ramón Latorrc y Espinosa. "

Al mism o.— Id. Real licencia al Alférez D. Julio Calde
rón Sánchez.

Artillería.

Id. id. Ai Director general.— Nombrando Maestro exa
m inador de la Fabrica de Toledo á D. Gabino Barricntos.

Al mism o.— Id. id . de la de Placencia á D. Jiun Martin 
A m ig a ren .

Al mismo — Id. Maestro armero del Parque de Mallorca 
a D. José Perez V iifeam il.

Ai Capitán gen era l de Cuba.— Concediendo la vuelta 
al servicio al C a n ta n  D. Eduardo Martin Pe.rez.

A 1. 1111l?mc.)*t"7 '-N om brando Ayudante al Teniente Don 
Candido RevoD^'io.

Monte •pió.
Id. id. ‘ il  Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

D ispon iendo q l]e se a]30Iie ja pensión de 10.000 rs. anua
les a Do A* María Caño.

Al 'mismo.— Concediendo pens:on á Doña Josefa de la 
H orn aza  y Valdivielso.

Ál mismo — Id. id. á Doña Manuela Muñoz.
Al mismo.— Disponiendo que se abone la pensión de 

6.600 rs. anuales á Doña Casilda Cortés y Morales.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  Ma

rina.— Negando trasmisión de pensión á Doña Luisa y  
Dona Ignacia Xam m ar.

Al Capitán, general de Granada.— Id, á Doña Narcisa 
Pardo los dos, m eses de proroga que solicita á la licencia 
que disfruta..

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, a 31 de Octubre de 1863 
fcn los autos que penden ante Nos por recurso de casa
c ió n , seguidos en el Juzgado de primera instancia de San 
Mateo y  en la Sala primera de la Real Audiencia de Va
lencia por Manuel Pitarch, com o marido de Josefa Vela 
Pauner, y  otros siete parientes de Tomasa Pauner, con 
tra D. Joaquín y D. LuisFresquet y Francisco Bosch, su 
cesores de los herederos de esta, sobre nulidad del testa
m ento de la m ism a:

Resultando que en 4 de Mayo de 1839 falleció en la 
villa de Alcalá de Chisvert, de la que era vecina, Tomasa 
Pauner bajo el testamento que en la misma y á presen
c ia  de tres convecinos firmando uno á su ruego por no 
saber hacerlo, otorgó en 15 de Noviem bre anterior ante 
el Escribano num erario de la villa de Cuevas de V inro- 
má D. Pedro Bosch , por el cual instituyó herederos por 
partes iguales á sus sobrinos Joaquín y Teresa Fresquet, 
y  revocó cualquiera otra disposición "que de palabra ó 
p or  escrito hubiese hecho:

Resultando que por muerte de dicha testadora entra
ron  en su herencia los instituidos , hallándose hoy en p o 
sesión de ella D. Joaquín y  D. Luis Fresquet y  Francisco 
B osch, y  que contra estos presentaron demanda en 4 4 de 
Setiembre de 1859 Manuel Pitarch y  litis socios p id ien 
do se declarase n u lo , de ningún valor ni efecto el referi
do testamento de Tomasa Pauner, y se condenase áaque- 

. líos á restituirles com o herederos legítimos de la misma 
los bienes, derechos y acciones que compusieran su he
rencia , con  los frutos y rentas producidos y  debidos pro
ducir desde su injusta detentación, y las costas; y  alega
ron  ser nulo dicho testamento porque D. Pedro Bosch, 
que le autorizó, no residía ni era Escribano de número 
de Alcalá de Chisvert, en que tuvo efecto el otorgamien
to, y de donde lo era D. José Ramón Beller, por lo cual la 
otorgante murió intestada; y que siendo evidente que, 
p or no existir otra disposición válida ni haber dejado as
cendientes ni descendientes tenia lugar la sucesión legí
tima de los colaterales , debían ser sus sucesores por r e 
u n ir la cualidad de parientes más próxim os, conform e 
á las prescripciones de las leyes de la Novísima R ecopi
lación que c ita ron :

Resultando que D. Joaquín y  D. Luis Fresquet y Fran
cisco Bosch solicitaron á su vez que se desestimase con 
las costas la dem anda, declarándose sin lugar la nulidad 
de dicho testamento, com o que los actores" fuesen en su 
caso los únicos herederos por ministerio de la ley, y  ex-

Eusieron que el testamento era válido porque siendo pú- 
lico y notorio que hasta la publicación de la circular de 

la Audiencia de aquel territorio de 28 de Abril de 1846 
todos los Esc i i baños sin. distinción habían estado autori
zando escrituras y testamentos, ya en el punto de su resi
dencia, com o en otros diferentes, no se le poclia inva
lidar:

Que además la circular se limitó á que en adelante se 
abstuvieran de otorgarlos, pero no á declararlos nulos d i
recta ni indiroctamente : que el Fiscal de S. M. en aquella 
Audiencia aprobó los prolocolos de los Escribanos en la 
visita que giró  en dicho año, y  nada dijo acerca de la fal
sedad ni de la nulidad de los docum entos otorgados fue

ra de su respectiva residencia : que si se diera cabida á la 
nulidad, se seguirían graves perjuicios,; v oe- mtroduotría 
la consternación y desunión en las familias que poseían 
ios bienes con buena fe, y con la cual se los habían tras
mitido sus dueños: por úítimo, que en todo evento la ac
ción deducida hábia prescrito :

Resultando que después de hechas las pruebas que se 
articularon, dictó sentencia el Juez en 3 de Abril de 1860, 
que revocó la Sala primera de la Audiencia en 2 i de Oc
tubre siguiente, absolviendo de la demanda á D. Joaquín 
Fresquet y litis socios:

Resultando, finalm ente, que contra este fallo inter
puso Francisco Forner, uno de los demandantes, el ac
tual íecurso de casación fundado en haberse infringido  
en su sen tir : 0

v.V .nS r T ’ ‘f  « I S « .  d = 1»  Nó--'''-opilación , porque estableciendo cóm o regla 
a^rnuta que en la población donde haya Escribanas del 
n u m ero , estos solos y ño otrós deben autor :¿ár los docu
mentos públicos que ón ella sé otorgaren, siendo nulos los 

ectios por orcos de distinto pueblo, la apreciación de la 
¡sala sentenciadora, suponiendo que dichas disposiciones 
no se han dictado para el presente caso, es contraria á las 
mismas, puesto que en la época en que se otorgó el tes
tamento había Escribano en Alcalá de Chisvert, y fio 
existía razón plausible para qite se énirOmeiiese otro re
chazado por la ley i la c h a l , si permite que pueda prq- 
barse¡la Falta dé residencia legal, exige que la prdb'anza 
sea aistulta que la que Constituya la escritura cuya nuli
dad se pretenda , y  en la cuestión presente no se ha tra
tado de la verdad ó falsedad /s in o  de la solemnidad de la 
misma-
Ro,,S*?,"ndo - ,a leY 2 0 ,' til. 15 libro í »  iíe la Novísima 
Recopilación por‘ no ser aplicable al caso actual, distinto

i i  0 disposición enum era, ni tampoco dero- 
!?■£ ;!?  . anteriormente citadas, pues en ella se le- 
g ¿la paia casos especiales , y en estas »e establece la re- 
g g neiai absoluta , no íi.h iendo por ío taiito deroga
ción expresa ni tacita de lee 7 , 4 y 8.4 referidas;

i tercero, la Real orden de 11 de Noviembre de 1838, 
pues si bíen el testimonio presentado en autos so halla 
extendía o en papel del Estado, no así el protocolo de 
uonde se deriva , y por consiguiente no se ha llenado 
f '11 lí n° a í\ en .°^ro caso :̂i formalidad prescrita en el ar
ticulo 2. de dicha Real orden, que no distingue entre si 
tienen o no culpa los interesados, además de que ningún 
obstáculo se ha presentado á los demandados que no pu- 
üieían vencer para cum plir dicha disposición:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Y elasco:

Considerando que la ley 7.a, tít. 2 3 , libro 10 de la 
Novísima Recopilación dispone que en los pueblos don 
de hubiere Escribanos públicos del núm ero, estos solos 
puedan usar dicho oficio, y  que solo por ante ellos pasen 
los contratos entre partes, las obligaciones y  testamentos; 
y si ante otros pasaren , que las tales escrituras no hagan 
fe ni prueba; y que la 8 .a del mismo título y libro, repro
duciendo y confirm ando la prohibición de la anterior con 
nuevas pe as , ordena expresamente que se guarde lo en 
ella contenido, sin embargo de cualquier posesión ó cos
tumbre, aunque sea inmemorial, que haya en contrario: 

Considerando que si bien la ley 2 3 , tít. 15, libro 7 .® 
de dicho Código establece que las personas á quienes se 
dieren Notarías de los reinos a título de Escribanías del 
num ero y de receptorías, en dejando de tener este carác
ter cesen en el ejercicio de Escribanos Reales y  no ha
gan com o tales escrituras ni autos judiciales ni extraju- 
diciales, sin que por esto se perjudique á las partes cuan
to al valor y autoridad de las escrituras ó autos que h i
cieren y pasaren ánle ellos, no puede entenderse deroga
toria de las otras dos antes referidas, ni (fue haya tenido 
por objeto a Iterar ó modificar las prescripciones que aque
llas contienen respecto á la ineficacia.y ningún va:or de 
los docum entos, pues sobre no expresarse, corno se hu
biera hecho si hubiese sido esta la intención de la le y , es 
diferente el fin á que una y otras se d ir igen , com o lo es 
la razón de sus diversas disposiciones:

Considerando que el testamento bajo el que falleció 
Tomasa Pauner fue otorgado en la villa de Alcalá de 
Chisvert, donde residía Escribano numerario , ante Don 
Pedro Bosch, que lo era de la de Cuevas de Yinromá, sin 
estar autorizado para ello , contraviniendo á lo terminan
temente dispuesto en las leyes 7 .a y 8 .a ya citadas:

Considerando que la falta de observancia de estas leyes 
por parte del Escribano Bosch y de otros funcionarios de 
su clase, y los abusos introducidos contra los preceptos 
claros y expresos de las mismas, no pueden invocarse 
para legitimar y dar validez á actos que por ellas están 
prohibidos y declarados nulos, sin embargo de cualquier 
posesión ó costum bre que hubiere en contrario; no pu- 
diendo tampoco admitirse com o razón bastante para au
torizar dichas trasgresiones el estado en que pudiera 
encontrarse el territorio en que tuvieron lu g a r , aun 
cuando se hubiese alegado semejante excepción , puesto 
que las circunstancias en que se hallaba no impedían el 
cumplimiento de las referidas leyes, constando en autos 
que en Alcalá de Chisvert, en donde se otorgó el testamen
to de que se trata, residía un Escribano numerario en el 
ejercicio de sus funciones :

Considerando que aunque la mencionada ley 3 .a, al 
mismo tiempo que dispone que los contratos entre par
tes v las obligaciones y testamentos se otorguen solo ante 
los Escribanos públicos del núm ero , y que si se otorga
ren ante otros no hagan fe ni pruéba las tales escrituras, 
permite no obstante se puedan probar por otro género de 
probanzas, es indudable que esta prueba, además de ser 
distinta é independiente de la que hubiera ofrecido la 
escritura en el caso de que fuese válida y eficaz, debe 
ser asimismo la que por derecho se requiere para cada 
uno de los actos que sean objeto de e lla , y dirigirse á 
justificar, 110 solo la existencia del acto, sino también en 
que se han observado en su celebración todos los requ i
sitos y solemnidades que para su validez prescriben las 
leyes , prueba que no se ha dado respecto al testamento 
de la cuestión :

Considerando que no ha trascurrido el término de 30 
años necesario para la prescripción de las acciones com o

Y considerandó^ |>(íf fdñúmttenf^s exmiéstoá, qué 
la ejecutoria de 21 de O cíubre 'dc 1860 lia in fringiló las 
leyes 7.a y 8 .a, tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopi
lación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Francisco 
Fórner , y en su cqnsecuenqia cacamos y a pul amos la 
sénlencía proiidneiada por la Sala primera ele la Audien
cia de^Valencia en 21 áé Octubre de 1860.

Así f>or esta micstrá sepféncia, que se publicará ep la 
G a ccta é insertará éri la üolétcioñ kgklaUtia , pásáñdbsé 
al efecto las copias nrcesarías, lo pronunciam os , m an
damos y  f ir m a m o s .R a m ó n  L ópez'.V ázquez.«G abriel 
Ceruelo de Yelasco. =*«Pablo Jiménez de Palacio.=—Laurea
no Rojo deNorzagaray.=*Ventúra de Coisa v  Pando.=-To- 
nuís íi uet osé M. Các-eres.

P u blicación ,^  Leída v publicada íuá la septencia an
terior por él Exornó, ó limó. Sr. D. Iíainón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia , estando celebrando audiencia pública en la 
misma el dia de la fecha, de que certifico com o Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 31 de Octubre de 1863.¡=Luis Calatraveño;

SUSCRICION N AC IO N AL P ARA AL IV IA R  LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREM O TO  DE M A N ILA.

Continúa la lisia oficial comenzada á publicaren la Gaceta^ 
nú ni. 223 de 1 6 de A godo último >

DEPOSITADO ÉN LA PROVINCIA V
DE ALICAN TE. '

(ContinuácioD.) Rs. cénts.
Tovrevieja. —— -----------

D. Mariano Talavera , Alcalde  100
D. Rafael Sánchez B arceló, Te

niente prim ero ................................ 100
D. José Guardiola R oselló, id, se

gu nd o.................................................  20
D. José Boracino Calderón, Con

cejal...............................................    100
D. Angel Vela Brú, id ....................... 20
D. Miguel Valero Juan , id .............. 20
D Ildefonso Cortés Alcaráz, id   20
D. Javier Oliver Campillo , id ..  . 10
D. Francisco Gallud Rodríguez, id . * 8
D. Simeón Juan Puigserver, Secre

tario.....................................................  12
D. Romualdo Perez Mateo, Juez de

paz........................................................ 20
D. Rosendo Sánchez Barceló, su -

píente prim ero................................ 20
D. Francisco Sarrio Pavá, Cura

p r o p io . . .  ...................... “................  100
D. Antonio Aiberola Fuentes, V i

ca r io .................................................. 30
D. Leandro Baeza Sánchez, id . . . .  30
D. Joaquín García Alonso, id   30
D. Manuel Cánovas, Secretario de

Sanidad..............................................  40
D. Ascensio Manresa Navarro, M é

dico de id  ...........................  20
D. Francisco Rodríguez Albaladejo,

Auxiliar de id .  .............................. 20
D. José Onteniente , intérprete de

idem ....................................................  40
D. Casimiro Saez, portero de id . . . 6
D. Isidro Imbernon , patrón de la

falúa de id ..............    8
D. Crislino Sala , marinero de id.. 6
D. Pablo Sala , id.................................. 6
D. José B rú , id ..................................  6
D. Facundo Torregrosa , id   6
D. Juan Rebagliato, Médico titular. 10
D. Juan Molina Quesada, Cirujano

titular...........................  10
D. José La puente Pomares, id. id .. 4
D. Ramón Torregrosa Blasco  20
D. Antonio Albaladejo A larcon   4
D. Luis Ibañez T rigo ........................... 30
i). Luis Gaciaro Lobato..................... 100
D. Salvador Llanos Go-nez................ 20
D. José Mas Mas....................................  20
D. Bartolomé Torregrosa Dols  20
D. Antonio Talavera Barceló  40
D. Ramón Blasco Caro ................... 20
D. Olegario Martínez...........................  19
D Fernando Sánchez Pastor  19
D. Santiago A iberola .........................  10
D. José Marcos G ó m e z ...................... 10
D. Francisco Vela F ernandez.. . . .  10
D. José Castell Satorres..................... 10
D. Joaquín Torres................................  8
D. Francisco Perez A lbaladejo  8
D. Francisco García Perez................  6
D. Rosendo García Ros....................... 4
D. Ceferino Mírete Diaz.....................  4

tí ene jama.
D. Juan Bautista Sanjuan , Alcalde ' 40
D. Vicente Sauz y V aldés, primer.

Teniente.............................................  10
D. Juan S ilvestre, segundo T e 

niente................................................... 14
D. Juan Sanjuan y Barceló, R egi

dor......................................................... 10
D. Ginés Sarrio y Molina, id   5
I). José Parra y Paya , id ..................  10
D. José Sanchis y Camús , id   4
D. Juan Perez y Luna, id.................. 10
D. José Am orós y Sanchis, id   o
I). José Luna y Parra , id ................  5
D. José Cerda y Masía , id ................  5
I). Diego Valdés y A lbero, id » . . . .  5
D. Miguel Parra y ‘ G arcía, Secre

tario......................................................  19

Rs. cénts.

D. José Vaídcs y C o r t é s . 10 
D. Lorenzo Sarrio y M olina ... . . . .  4 •
D. Vicente Sanchis y P ascual.. . . .  * k
Doña María Luna y Sarrio  4
D. Francisco Am orós y N avarro .. 8
D Av. t óri i o Sa n oh is y A Ibero  4
D. Miguel Valdés y Ltlihl 4
D. Antonio Sánelos y  V a ldés.. . . .  4
D; Jiian Payá y A m orós.    4
D. José Payá y Bellod. . . . .  i . i t . b
D. José Silvestre y Alvarez  Sf
D. Jaime Mas y  Barceló....................  á
D. Cristóbal Valdés y Luna  2
D. José Luna y Valdés....................... 2
D, Vicente Barceló y C osta .  i 2
D. Miguel Payá y  Luna     <. 4
D. José Sarjjiiári y  Albero1. . ¿ 8
D. Miguel Molina y  Vidal. í
D. Antonio Barceló y Conca  2
D. Bautista Conca y Sarrio  4
I). Vicente Silvestre y Tíldela  4
ÍL Casimiro Par ra y Barceló ____   2
D. fiartoldmé Crespo^y A lb e r o .. ¿ . 4
D. Antonio Carbonelt.................   2
D. José Perez y  Payá..........................  2

■f Iloiidoñ jde las Nieves.
D; Silvestre Cerdá , Alcalde, i . . . . .   ̂ 10

; D. Diego MiralleSj prim er Teniente. 10
D. Francisco Flores , següilcjo í d . . %
D. Francisco Cerdá, Regidor Sín

d i c o . . ; ! ; .........   10
D. Juan Lorenzo Tortosa , Regfclor. 10
D. Juan Lorenzo Bonmatí, id   4
D. Hipólito Poveda , id  ............ 6
I). Francisco Mira , Secretario  4
D. Francisco Nicasio M ira, Juez de

paz........................................................  4
D. Diego Prieto, primer suplente.. 4
D. Juan Lorenzo Bonm atí, m ayor,

segundo id .............................   10
D. Salvador Serna, Médico-cirujano. 10
D. Luis Tortosa , propietaria   10
D. José Vicedo y L ópez..................   2
D. Pascual Ferrando................................   2
Doña Micaela Tortosa, v iu d a .. . .  8
D. Olegario Tortosa  ..................  8
D. Sebastian Bonmatí.........................  1
D. Silvestre Cerdá, m en or  4
D. José Avellán ........................... .. 2
D. Fernando Perez.............................. 2
D. Francisco Cremades v  Martínez. 2
D. Manuel Perez y A bad..................  2
Doña Joaquina G iner, v iuda  8
D. Francisco Mira y B rotons... . . .  4
Doña Manuela Sánchez, v iu d a .. . .  1
D. Andrés Botella................................  5
D. Rafael Cerdán.................................. 10
D. Antonio Cremades y  Botella  2
D. Vicente Sánchez.............................  4
D. Antonio Ayela.................................. 10
D. Vicente Sabatcr  ............ 4
D. José Cremades y Perez............... 4
D. José Perez y A bad ........................ 1
D. José Cerdán de Perez..................  1
D. José Cremades y  Botella  2
D. Francisco Perez , Alcalde pedá

neo .   ...................................     10
Entre varios in d iv id u os ..................  4,60

Muchamiel.
D. Manuel Rusafa y M orant, A l

ca ld e ....................................................  20
D. Vicente Antón y Beruabeu, p r i

mer Teniente ...........  20
D. Isidro Pastor y Buades, segundo

idem ..................................................... 10
D. Francisco Bou y  Llopis, Conce

ja l.................................................................  20
D. Francisco Martínez y Gomis, id. 10
D. Francisco Torregrosa y Soler,

id e m ................................................  19
I). Francisco Lledó y A ra cil, i d . . .  10
D. Manuel Brotons y Esplá, id   10
D. Antonio Martínez y Oliver, id .. 10
D. Antonio Pastor y Pastor, i d . . . .  4

.D. Pedro Antón é Iborra , id  10
D. Isidro P«istor y Aiberola, i d . . . .  10
D. Francisco Pcdrazá v Poveda, id. 10
D. F rancisco Lloret y Quereda, Se

cretario ....................................  20
D. José Fenoll y Aiberola , C u ra ... 20
D. Tomás Domencch , V ica r io ... . .  . 8
D. Antonio Barbera, id ..................... 8
D. José Aiberola y  Beviá..................  20
D. Francisco Antón é Iborra   20
D. Bernardo Sevila y  M arco  20
D. José Aiberola y A n tón ................  19
í). Francisco Poveda y Sala  20
I). Francisco Sala y  Pastor............... 10
D. Salvador Lledó y Alem añy  20
D. Ramón Sala y Pastor....................  10
D. José Martínez y Pastor................. 10
D. Gaspar Martínez y Pastor  4
D. Tomás Jorro y Pujol ..................  10
D. Pedro Bernabeu y Quereda. . .  10
D. Francisco Bernabeu y Beren-

g o e r .. .•...............................    4
D. José López y O rtiz........................ 8
D. José Forner y B oix.......................  8
D. Francisco Sala y  Marco    8
D. Francisco Gomis y Sala  6
D. Antonio Pitaluga y Perez...........  2
D. Francisco Antón y Ferrandiz... 10
D. José Torregrosa y Q uereda.. . .  %
D. Félix Forner y Aiberola  8
D. Francisco Bellvert y Bernabeu. 4

jte.Cénts^

D. José Pastor y  Aiberola . ..............  8
D. Salvador Lledó y A racil. . . . . . .  19
D Manuel Torregrosa y  B oíx   4
0. Carlos Aracil y G iner................... 4
D. José Gonzalbei y C asanova,. •. R
D. José Lledó y A racil....................   4
D. Ventura Soler.................    6
D. José Berenguer y  Cantó. . . . . 2 
D. Vicente Aracil y B ertom eu ... * ✓ 4

§L tíenilloba.

D. Joaquín G arcía, A lcalde  60
D. Joaquín M onllor.............................  20
D. José B o n e l..  ................................  20
D. Pascual G arcía ..................... 19
D. Miguel R ip o ll..................   19
Doña María Oleína......................   19
D. Raimundo García R ipoll   10
D. Antonio D om enech ....................... 10
ü. Francisco García y M onllor  10
D. Rafaóí Rocafu 1 1 .. . .........................  10
Doña Luisa Barraehina..................... 40
D. Antonio Monllor.. * .......................  4
D. Antonio G a rcía .. .........................  4
Ib Vicente G a rcía .. .........................  4
D. Joaquín Domenech y M o n llo r .. 4
D. José Ripoll y García ................... 2
De varios vecinos.   .........................  1 1 1,66

  2.496, $6

V ^ D E P O S IT A D O  EN LA PROVINCIA 
DE CUENCA.

(Continuación.)
Mariano García (voz pública ^
Sr. D. Cárlos Diaz G óm ez, Juez de

primera instancia fie C a eñ ca .. v ’• 60
Doña María Juana Montoya.............  10
D. Sixto Martínez Rozas..................... 30 ^
D. Leoncio Sancho  ...........  . 4 6
El pueblo de B uendía.. ................... T75,v4
I). Cecilio María Bruse..............................  40
D. José Sainz M arco................................... 40
D. Manuel Z arco .................................    29
D. Victoriano R ecu enco  .......................  23
D. Francisco T o r re s .    ........................ 19
D. Nemesio Recuenco................................ 20
D. Florentino Llandres   20
D. Santiago Sarm iento..............................  19
D. Nicolás Sabas Contreras  19
D. Santos López  ........................   19
D. Pedro Mariana.......................................  40
D. Bonifacio Lázaro....................................  20
D. Felipe,Jiménez......................................   10
D. Domingo Correa.....................................  10
D. Lorenzo Madina.....................................  40
D. Cecilio la Osa.......................................... 10
D. Isidoro A lon so ................................ 6
I). Bruno G arcía..................................  6
D. Ignacio de la P laza ....................... 9
D. Pablo Estéban....................... .........  10
D. Fernando G arcés...........................  8
D. Cándido A lco le a ......................    6,50
D. José Barranco..................................  5,50
D. Francisco P elaez...........................  5,50
D. Francisco La R osa.........................  5,50
D. Pascual Caballero...........................  5,50
D. Miguel G arcía     ...............   5,50*
D. José Martínez..................................  5,50
D. Gregorio Valentín Montero  4
D. Manuel T orres ................................ 4
D. Aquilino T or ija n o .........................  4
D. Joaquín R ecuenco .........................  4
D. Bernardo Gómez de S egu ra ... .  30
D. Antonio Castro................................ 22
D. Luciano N avarro............................ 22
D. Román Biel......................................  22
D. José García Pozo .......................... 22
D. Máximo Mora leda........................... 22
D. Hermenegildo O choa.....................  22
D. Mariano Alrnonacid. . . . . . . ------ 22
D. Julián Bosqué..................................  16
D. José Martínez............................... .. 11
D. Rufino Galindo...............................  6
D. José M eneses...  ........................    5
D. Gregorio S ierra    5
D. José Ruiz...........................................  27,77
D. Domingo Martínez.........................  22,22
D. Jáime P orca r .. .............................. *^,4*
D. José Meneses...................  5,55
D. Juan Crisóstomo G irones  15
D. Am brosio Herraiz.........................  7,59
D. Policarpo Pausa.............................. 8,33
D. Ramón de la P laza..        22 . : -
D. Atanasio Balaguer.........................  11
D. Manuel Lázaro................................ 41
I). Tomás T orm os................................ 6
D. Lucio Patón......................................  6
D. Antonio Merino ............................ 6
D. Sebastian Portilla   6
D. Julián Cañas....................................  6
D. Francisco G óm ez...............   6
D. Antonio Fernandez M iranda.. .  14 . >
D. Perfecto Santa Cruz......................   40
D. Antonio J im énez................. . . ’ . . .  8 *
D. Luis García....................................... 10
D. Ignacio Recuenco........................... 6
I). Ignacio García................................  4
Toña Paula Palomo. . .................................  4

 ____ 1.165,57

T o t a l . . .     3.661,83

Suscrito anteriorm ente. . 3.447.94M3

Sum a ................... ..  3,45!.640$»

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.  3:  s e m a n a  d e  o c t u b r e  d e  1863.
.. , , ........ -  ..  -r------- r - „ ‘ .........  — ................... ~ i. ■ * ■«¿Mk

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Octubre de 1803.
m e : t A x , z c o .  ^

D epósitos en m etá lico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
Reales vellón.

/ Por contratos v fianzas con  interés de 3 por 100 anual JAI \ Q7  Kf-fi GfO 9 1 99 47Q 1 K 906.387,17
198.761
26.292
8.641,34

1GJ 6oT.6 t 8 ,?« 
15.885.142,51\ Por sustituciones del servicio militar con id ............ .................................................................. ..

1 o 1 • 'l* O i • O Z 0, i 0
16.083.903,31 
A Bí'fi 9Q7 70

«. 1 ¿ ¿ . 1  ip ,1D 1 ÜO.OUU UUDjT «J
h e os i qnq  ̂1

] Por id. del servicio marítimo con id..................................................................................... ........................... ..
lu.uo >• JV0,0 1

L RÍO q q •> 9 q 4.781.040,23 
103 350.372,44 
29 i12.166,06

N e ce s a r io s ..,.......... . .  ( por ja (crcera p arte ^ei 80 por 100 de propios con id........................... .............................. .......................
4 djL'U» JC? 1 > 4 U

101356.159,79
' <9 0 i Q ( Lía A A

^UO.OOijOi)
802.583,96

1.01 U.OOÍjíü
103.339.01:;,7o
<an { i 3 } a A A A

v Sin interés......................................... .................................................................. ................................... ..
¿> «7. i 1 2 . 1 00 ,1/0

4.94-7.539,97

q q ¿7 17 a i n

*308

Koa 7 3 A

1 2.1 UÜ,UO
4.947.747,97 

4 0 173 396 i 9

6.7 45 4.941.002,97

733.552,30 

Xqn AAO

9.740 343,39

3.022.089,62 
1.908.285,19 

25.209.798,67 
1.(03.131.660,11

d < v j i < 1 i U j I 1/

o a o o non n s»

üoü. 4 4v

t 99 1 "A

lU.tlO.OjU,! J 

Q A < “7 A Q O A *)
1 . . ^ } np 4 á 6 meses id de 4 ¡rl •..........

o LUo.y./jjOs 
í ,8 '>0 KR ’> i Q

4 Lo.I O O
4 44.000
h 09 QAO

O.0 1 / .Doy ,U¿
4.973.585,19

tI j'JiUI/ *
65.300 

ifil 287i ^ plazo fijo .................... ( g ' Q meses ja ,1* 5 ífi ............ , •1 . O i. J. ■) O •)■) i if
5, 1 7R 1 A”7

, J ( Do 0 meses en adelante id. de 6 id ...................................... .. . . . .
¿ * >. 1 / 0 . 1 o O, O l

1 095.885.456,05

17.078.578,28 
13.707.281,16 

378.510.008,79

6.173.505,49

29.464.430,43

80.000 
43.400 

4 2.067.874,35

989.418,50

30.0 1 1 .Wüt),D /
1,125.349.886,48

47.158.578,18 
4 3.720.6-8 4,46 

390.577.883,14

7.162.923,99

92.215.226,37

550.680,18 
4.09 .» 669,5 4 

20.747.692,20

V o l u n t a m o s . . . (  v
] (P e  1 «3 dias con  id. de % i d . ................. ........................ .. 16.607.898,t0
I Con a v iso , ...................... j De 60 dias con  id. de i  id ........................... ..
i ' De 90 dias con  id. de 5 id ........... ..

11621.011,92 
369.830.1 <J0,91

\ Provisionales para subastas sin interés ...................... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.318.197,77 6.844.726,2*

Total de depósitos................................................. 4.873.438.180,05

iq nn ‘TLa os

47.340.598,93

Q AA7  HfiA QQ

1.920.778.778,97 

ai 7 ^ 7  QAq 47

48.833.432,37

7.648.529,54

1.871.945.316,60 

41.089.339,9^ ‘90.1 0v.0u0 ,UO OlUV # tUUUjO J Oi»40i*OUdji 4

Suman los depósitos y cuenta corriente................ .. 4.916.568.4 83,13

i 9.9A OA.7

55.948.465,31 4.972.516.648,14

1.220.947

56.481.961,91 1.916.034.686,53

184.870 1.036.077Conceptos eventuales, n „ , '  „y , cutios ae eiecio» aepoM iaaos...................................................................................................
1 { Reinc&as entre las cajas a form alizar............... ..................................................................... ..

1 ♦í ZIMÍ'T i
800.596,19 935.982,95 1.136.57 9,4 4 500.821 ¿27 1.235.757,87

__-

Total general de metálico. 4.918.590.026,32 56.884.4 48,26 4.975.474.474,58 57.167.653,18 1.918.306.521,40

CUENTA CORRIENTE RE METALICO COP1 EL TESORO PUBLICO. , , 1*

•

1
SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón .

SALDO
á favor de la Caja en 6» 

de la semana.

Reales vellón.

( Cuenta corriente de suplementos con el m i s m o . . . . . . . . . . .  í ]?n ¡a c^n(raJ -•..............................
\ 1 1 lin las Tesorerías de provincias..., 

Tesoro público ., , \
* Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... |pn Ja cen,lral. • . « ..............

J ( En las tesorerías de provincias___

912.000.000
980.394.454,40

7.2 i 5.240,36

1.000.000 
21.490.343,42 .

1.058.844,73
650.231,77

913.000.000
1.001.884.797,82

8.304.055,09
650.231,77

40.000.000
16.049.010,25

650 231,77

903 000.000 
985.835.787,57

8.301.055,09

Total - * * ............ ............................................., .................. .............. 4 890 639 694 76 24.199.389,92 4.923.839.084,68 26 699 2Í2 02 1,867.139.842,66



RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.................................. Í.918.306.521,J0 

1.897.139.8J2,66Sal do á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te r e se s ...................*....................................

D 1FEREN0 A que c o n s titu y e  la  e x is te n c ia  de la  cu en ta  d e  C a ja , . ...... ......................... 2t .t 66 678,74

P A P E L

D e p ó s it o s  e n  e f e c t o s  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

R eales n om in a les.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales n o m in a le s .

TOTAL. 

Reales n om in a les .

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales n om in a les .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

R eales n o m in a le s .

Necesarios............................................ ....................................................................................................................................................................
Voluntarios........................................................................................................................................... .. .......................... ......................................
provisionales para subastas.................................................................................................................................................................................

Total gen era l de p a p e l ........... ........................................ . .  * . .

C la s if ic a c ió n  d e  lo s  d e p ó s i to s  h e c h o s  e n  la  C e n tr a l.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado........................................................................... .............. ..
gn id. id. id. del 3 por 100 diferido.............................................................................................................. ....
pn obligaciones del Estado por ferro-carriles............................... .................................. ............................................................................
Fn acciones de obras públicas.............................................................................................  . .. ........................... t
Fn id. de carreteras.............................................................................................. . . ,  , ,
Fn id. del Canal de Isabel I I . .........................................................................
Fn material del Tesoro......................................................................... ............................................................. ................................................
Fn Deuda sin interés......... .......................................................................................... V. */. V. ’/ / .  *. . . . . . . ! !  * . ! . . . * ! ! !  1.
Fn id. sin convertir............................................................................................................................................................
Fn obligaciones municipales..................... ....................................... .................................. ..............................................

540.554.488.14
1.127.871.703,39 

12 800.366,50

5.706.611,06 
1 1.825.221 

951.000

546.261.099,20
1.139.696.924,39

13.751.366,50

3.872.288
26.647.299,49

1.925.000

542.388.811,20
1.113.049.624,90

11.826.366,50

1.681.226.558,03 18.482.832,06 1.699.709 390,09 32.444.587,49 1.667.264,802,60

603.523.606,79
593.964.637,68
232.590.000

31.130.000
66.630.000
16.036.000 

1.319.909.75
82.181.537,62
18.517.303,18

30.000

5.272.221
5.160.000
4.872.000

248.000
534.000
203.000

608.795.827,79
599.124.637,68
237.462.000

31.130.000 !
67.164.000
16.239.000 

1.319.909,75
82.181 537.62 
18.517.303 J  8 

30.000

8.851.000
3.588.000
4.208.000 

62.000
866.000
131.000

9.51 i .881,03 
884.384,78

599.914.827,79
595.536 637,68 
233.254.000

31.316.000
66.298.000
16.108.000 

1.319.909,75
72.669.656,59 
17.63 2 918,40 

30.000

S u m a n  los depósitos en la C en tra l........................... ............... 1.645.922.995,02 16.289.221 1.662.212.216,02 28.102.265,81 1.634.109.950,21

35.303.563,01 2.193.611,06 37.497.174,07 4.342 321,68 33.154.832,39

Total gen era l de depósito s en p a p e l . . . . . . ......................... 1.681.226.558,50 18.482,832,06 1.699.709.390,09 32.444,587,49 1.667.264.802,60

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en ia C-nlraL
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la sem ana a n te r io r............................................................... 18.950.331,56
83.583.390,28

1 681 ^26 558 03 qi > nnn non
Ingresos en la presente j P01 depósitos , cuentas corrientes y conceptos even tua les......... .............................. .. 56.884.148,26 1

1 Por lo recibido del T eso ro ....................................................................... .............................  26.699.24:2,02

1 . vU 1 i ̂  U»L/U U j V Ü
18.482.832,06

J 1 ¿uvU.Uuv 
1.000.000

*
Cargo. . . . . . . .  .............................................................. 102.533.721,84 

j 81.367.043,10

1.699.709.390,09

32.444.587,49

91 3.000.000

¡ 10.000.000Devuelto en la misma j Por deP(>siíos > cuenta corriente y conceptos eventuales...................... .....................  57.167.653,18
1 Por lo entregado al Tesoro y pagado por in te re se s ......... .. ....................  24.199.389,92 !

Existencia en fin de esta semana. ............................. 21.166.678,74 | 1.667.264,802,60
i
j  903.000 000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 162.892, de las cuales oertcnecian á metalice 
15Í.396, y papel 8 .496, y en la presente á 164.380, en esta forma : 153.909 en metálico y 8.411 en papel.

OIRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

iLactrid 2 de noviem bre de 1863. El Contador, José F. de Escauriaza.=V.* B .°=E I Director oeneral Echoniouc

situación del Banco de España
EN 31 DE OCTUBRE DE 1 863?

a c t iv o .  Rs .  vn. Cs.

M etálico ... H 2.267.1 #1,93 \
Barras de plata y I

1 oro en la Casa 117.062.840,63
J de M oneda.. . .  4.931.269,70l

Efectos á cobrar )
en este día  9.864.429 « 7  97

Efectivo en las sucursales...................... •* 9. w  1 .0a
Enpoderde \ 

los comí- 1 En efectivo 
s i o n a d o s f  y le tra s ,. 50.504.197,84 
deprovin-\E n  obliga-
c iasy co r-/ ciones de / 111.739.136,69
responsa-1 bienes na- \
lesextran-j clónales.. 61.234.938,85 J
jeros . . . .  I ,

Cartera de Madrid....................................  292.662.171,42
Idem de las sucursales............................ 26.100.780,80
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo.....................................................  1.013.208,15
Bienes inmuebles y otras propieda

des.......................... ................    6.928.519,93
Diversos  ................................  1.903.887,9o

566.891.883,54
t a s iv o . J,  —

Rs ,  vn. Cs,

Capital del Banco.....................     • 120.000.000
Fondo de reserva.................................   12.000.000
Billetes en circulación en Madrid  243.260.600
Idem id. en las sucursales................   8.238.400
Depósitos en efectivo en Madrid... , . . .  22.735.164,49
Idem id, en las sucursales.....  313.776,85
Cuentas corrientes en Madrid...............  142.602 832,66
Idem id. en las sucursales.....  3.710.493,98
Dividendos.................................................  4 007.810,80
Ganan -  \
cias y / realizadas.. .  4.858.919,45 ) 10.022.804,76
p é rd i- / no realizadas. 5.163.885,31
c,as’**- 566.891.883,54

Madrid 31 de Octubre de 1863.*=E1 Interventor, Lo
renzo Martin Gomez.=V.* B.*==P. el Gobernador, b\ Sub- 
rrnlmmínlm'» nrim pi’n Snlavprfifl.

Junta de la Deuda pública,
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquídete 
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización  
de daños causados en la guerra c iv i l , que con arreglo 
á la ley de 1.° de Agosto de 185!, reglamento de 17 de Oo 
tabre siguiente y Real orden de 16 de Marzo de 1852, 
se han mandado abonar por la misma , y han sido inclui
dos en certificaciones de liquidación del ihqs de Setiembre 
último.

Cantidades
l iquidadas y Fechas desde 
reconocidas. ,

  que devengan
INTERESADOS. ^  ^  intercg, s.

TARRAGONA.
Galera, Ulldecena 

y 1 lla r  rodona.
D. José Figucrola, boy la 

testamentaría de D011
Pedro N au te t   110.113,18 1. Julio 48o1.

Ex pedientas 1 iq u i d a -  
dos por  la Ju n ta  de ia

Deuda pública .
CUEXCA.

Hito.
D. Pedro G arc ía .., . ■ . .  ti  .r'36 1 .* Julio 1857.

Total rs. vn. . . .  122.049,18

Madrid 33 de Octubre de 1863. =  EI Secretario, An
tonio Bruno Moreno.=V.° B .°= El Director genera l, P re
sidente , Barzanallana.

DIRECCION GENERAL D I  AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO 
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan duran!«e  el mes de Setiembre de este año.

MEDIDA Y PESO DE C&STI&E/L REDUCCION FSSTESIA M ÉTRICO DECIMAL

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

PR O V IN C IA S . Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz, Aceite. Arino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino, Aguar

diente. Carnero. Vaca.
i

Tocino. ! 
_  i i

a ó
trigo.

de
cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Hec'oliti o. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. . Litro. kilogramo Ki!le gramo
i

Kilogramo Kilogramo Kilograrat

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts t

Mava.................... A 8 ” 1 «0 «c o r f í 64,?0
65,87
56/18
52,23
67.16 
5 2,7 6
56.74 
69,01
61.69 
61
58,25
55.70
48.75 
68,31
56.75 
58
52.76 
59,27
68.17t i •• A

2,18 
2,0 4 
2,59 
1,70 
1,79 
1,47 
2,33 
1,55 
1,28 
1,93 

¡ 2,16
1 ,97 
1.90 
1,74
2 29 
2,22 
1T6 
2,26

»
1,58

1,88 3,26
3,75
3.3 4 
3,94 
3,7 6
3.33
3.33 
3,12 
4,10 
3,51 
3,44
4.59 
4,31 
3,80 
4,64 
3,09
3.59 
4,49
3.4 i

1
1.50 
1,73
1.50 
3,06 
t ,97 
1,99
4.50 
1,49 
3,19 
1.95 
1,91
2.30 
3,44
1.30 
2,10 
2,15
1.30 

»
2,38

oo na f. a f, a 3 08 
2,27 
2,37 
1,66
1.34
1.34 
1,80 
1,83 
1,43 
1,76 
2,46 
2,60
1.35 
3,54 
2,70
1.98 
1,89 
2,59
2.98 
1,50

2 27
1 *97 
2/23 
2,47 
2,50
2 80 
2,12 
2,70 
2,96 
2/26 
2*17 
2,11 
2,40 
2,65 
2,06 
2,15 
2,28 
2,34 
2,7 8 
2,33

5,10 1,71 4,03 4,73
4.43 
5,63 
3.69
3.89
3.19 
5,05 
3,36
2.77
4.19 
5,34 
4,27 
4,12
3.78 
4,97 
4,81 
3,60
4.90 

»
3.43

4,10 7,08 19 8Mbacete................
iO,-. |
44,87 
54 21 
50,89
41.74 
44,91 
55,56
41.75 
4 *,76
52.50 
47,14
45.60 
52,43
52.60 
39,62
49.50 
53,02 
40,28 
54,25
52 50

Z«J,DO
9 X

X)
un

ou,4 i 35.50 
26,14 
27,35
19.12
15.45
15.46 
20 73 
21,08
16.46
20.50 
28,40 
30
15,56
40.75
31.12 
22,79
21.75 
29,89 
3 i ,37

32 z / ,eu 
16,62 
14,63 
28,22 
26,33 
25
1 i,78 
19,45 
27
41,75 
11,93 
20,20
31.25 
39.84 
15,6 i
17.25 
25,71 
19,81 
28,51

65
43,87
49.61 
68,89 
61,16
63.50 
41,53
61.62
51.38
82.50
37.56 
55
63.56 
53,71 
40,25 
54,66 
67,76
51.38 
71,62

2 25
i ” i»

o 3, / 9
on O"

4 2, 
!. .1

•i o 
i  )

» 0b,ob 
kc «a

Mi can te .........................
Minería. ......................
hd la ............................. )
Badajoz................... ..
Barcelona......................
M rgos............................
Sáceres..........................
Cádiz...............................
-Castellón de la Plana..
C iudad-R eal...............
Córdoba-.-. . . . . . . . . . .
Cortina....................  .
Cuenca...........................
Gerona...........................
Granuda . . . ..................
Guada lujara..................
G uipúzcoa...................
Suelva............................

21.91 
24,67
28.91 
27,77 
28,82 
21
35,23
27,16
26,13
28,47
29.62 
33,50
22.62 
27
27,72
22,81
27,75

ou
36
30,57
26,41
32,50
30,44
25.82 
34/76

»
29,33
32,88
38,23
34.83 
25
36,78
30
21,17

»

23,88
28,78

»
»

33,98
»
)>

46,90
28,47
31
40,40
41,95
34
34,28
36,06

»
41,50

í  i ü
25.71 
25 
28,80 
32,25 
24 43 
31,12
34.07
26.08
25.06 
2 4,33
27.09 
30 55
23.71 
24,75 
26,23
27.06
32.10

» f
! 3,33 

2,Sí
1.79
1.79 
2,14 
1,05 
1,49
2.43 

»
i 2,82

2,24
1,41
2
1.91
2.44 
2,71
1.91
2,18

1 ,o0
1 ,<84 
1,78 
3,37 
2,11
2.34 
1,66 
i ,94 
3,07 
2,28 
2,05 
2,51 
4,01 
1,59 
2,42 
2,27
1.35
2.50
2.50

O U, O 0
9Z,67
91,69
75,20
80,91

100,10
75,22
89,65
91,59
34,93
82,16
94,46
94,77
71,38
89,19
95,53
72,58
97,75
O í PiQ

39,47 
4 5,45 
52,0i) 
50.03
51.92 
43,25 
63, í7
48.93
47.08 
51,30 
53,37 
63,96 
40,75 
48,65 
49,95
41.09 
50
o  r, *4

O 1 ,U-)
6 i , s 6 
55,07 
47,59
58.55
54.84 
46,52 
62,62

»
52.85 
59,2 3 
68.91 
62,75
45.05 
66.26
54.05
43.55 

))
fiQ fifi

40. n.)
6 LO 4 
51,85 

»
))

61,22
»
»

84,50 
51,29 
61.26 
72,79 
75,58 
61,26
61.76 
64,96

)>
74.77
ro a)

4,44
4.51 
4,15
5.3 í
4.19
4.51 
5,49 
4.91 
4,85 
4.63 
4,43 
3,88
5.4.3
4.51 
4,61
4.20 
4,71 
5,42

1,03 
0,90 
1,74 
1,63 
1,54 
0,91 
1,20 
1,67
2.58 
0,73 
1,25 
1.93 
2,46 
0,96 
4,06
1.59 
1,2 2 
1

2.7 1
3.07 
4,26 
3,78
3.93 
2,76 
3,87
3.37 
5,11
2.32 
3,40
3.93
3.32 
2,43
3.38 
4,20 
3,18 
4,13 
4,24

7.23
6,16
3.89
3.89 
4,64
2.27 
3)23
5.27 

»
6,12
4,86
3,06
4,34
4.14 
5,29 
5,88
4.14

8,1 4
7.47 
8,56 
8,17
7.23
7.23 
6,78 
8,90 
7,62 
7,49 
9,97 
9,36 
6/28

10,08
6,71
7,81
9,75
7.47

13
46
15 
29 
18 
20
14
16 
26 
19
47 
21 
34 
14 
21 
19 
11 
21

43
45 
43
26
47
47 
43
43 
27 
16
46 
49 
29
44

**■ . 48
48 
14
»

20Huesca............................ 42,80
2 i
9 1 OI

O o
«O 85

o /, / O 1 / do
i Q O l

04, o0
K rf (a o

4,00 68 50 3,1 i 
4,08 
3,88

7 7 t -9 OO
V’t 
k 1

o o, U b
a n t

bo,01 4,33 1,52 
0,57 
1,51

4,73 6,80 21

48*33
))

2 i , y i 
OO 1

¿ VI, o o
Q t

4 4, ín 
aa k i

4 0,0 \
( 4,9 ¡j

31,11
<*> A Q

9
7) 55,28 9,25 32,53

63,69
2,55 
1,68

1,75 
1,05

1,89 
2,44

1.30 
2,14

1 /, 13 
»7 I G

oJ, a- / Do, / 4
56,75

O / , 3 1
00,30

4,2 0 
1,30

2 71 4,40 2,01
3,94

5,5 i 
3,65

3,79 8,86
8,43

16 41
. , 4 8León.......................

oO,1 o O 1 ,DU oo,4 i Zo ,o. 47,97 O i , 1 O 5 h o i 2,33 3,81 2,28 21
Lérida.............................
Logroño.......................

53,45
41,78

29,59
20,49

35,88
23

31*33
22

30,80
3.) a *;

31,1
<*n 'V

4
O

)>
56,50
65,18 1

))
8,88
5,79

»
36,19
55,27

»
2,92
2,06

2,21
1*95

))
4,50
2,82

2,25
2,22

))
1,58
1,87

96,30 
7o,28

53Í
36, 76

64,64 
45,05 "

h
56,45 
39 64

&
2,67 
2 80

»
2,71
2,41

»
4,40
5,18

»
0,55
0,97

»
2 24 
3,42

»
6,31
4,47

»
4,79

»
9,77
6,12

»
49
19

))
43
16Oí,Z O í q / o

3o,7 1
4,23

Madrid...............
4-0,40

«
35,94 36,03 42,15 44,50 72,77 311,50 54,47 0,80 1,15 3,45 3,87 3 86,89 6 í .,76 64,91 i 0,94 3,86 3,10 5,79 1,9o 3,37 1,73' 2,49 7,41 33 26

Málaga............................
Murcia.....................[! ]
Navarra ........................
Orense...........................
Oviedo............................
falencia.........................
Pontevedra._____
^ lan m n ca ....................
Santander......................
Segó vía........................ ..
Sevilla.............................
Soria...............................
Tarragona......................

57,61 
53,37 
41 ,06 
5 0, ñ) 
54,92 
41,96 
65,03 
37,80 
51,30 
37,50 
49 43 
36,66 
57,86

q o

29,69
21.63
21,06
27.75 
39,96 
27,6 i
38.50
25.75 
34,33
23.40
27.41
20.50
22,88 
i o f

»
23.82 

»
31.83 
46
27,66
37,18
25,43
38,10
25,40
34
20,74
33,91

43,70 
28,82 
29 22 
40¡86 
44,32

47*36

43,09

39,56
»

32.69

))
16,23
21,94
36.62 
31,72 
36,64 
75
35.62 
17,53 
34,80 
21,25 
16,35 
28,40 
16,76 
41,85 
25,18 
3 f ,6 í
24.75
35.75 
24 92 
42Í80 
20,28

))
26,54
23,16
30,39
35,98
29,94
32,66
33,45
33,43
28,80
30.20 
20,62
27.20
«o r.*7

»
54,07
56,13
59,34
63,36
70.65
70/2*
66,09
68,21
67,70
71.69
48,97
67,8-1

31,76
20,09 
14,85 
26,24 
47,81 
1 5,30 
25,51 
17,31 
31,40 
22.36 
37,57 
23,50
j k r  ¿i

»
80.76 
53,47 
31
55.76 
66,31 
50,35 
46,5 4 
52,42 
46 40 
61
68,37
65,40
40

)>
2,08 
1.99 
2,51 
0 94 
1,50 
1,66 
1,30 
1,61 
1,96 
1,95 
1,88 
2,23
a !;a

r
2.47
2.89 

• 2,26
1,05
1,32
1,66
1,40
1,62
1,73
1.90 
2,19 
2,12 
G) >) ?

4,49
2,67
3.41
3.04 
4,48
4.04 
3,34 
3,56 
4,40
2.85 
3,64 
4,60 
3,47 
3,12
3.92 
3.26
3.93
3.85 
4,03
3.42
2.86

))
2,78
1,31
4,47
2,68
4,50
1,87
5
2,4 8 
4,25 
0,91 
2,62 
4,72

1,37
))

2,65
4.70 
1,75 
5
2.50
2.50 
1,1! 
2,18
1.71 
9 a*}

103,80 
96,to 
73,97 
90,36 
08,95 
75,60 

117,17 
63,10 
92.43 
67,56 
89,06 
66,03 

104,75

53,50 
38,97 
37,9 4 
50 
72
49.80
69.36
46,40
61,85
42,16
49,38
37,47
/I

)) i
))

51,92
»

57,3 4 
82,88 
49,83 
66,98 
45,56 
68,64 
45,'7 
61,26 
37,40 
61,09

»
78,73
51,92
52,65
73.62 
79,85

»
85,33

»
77.63 

71,27
h

»
1.41
1,90 
3,18 
2,(5 
3,18 
2,17 
3,09 
1,52 
3,02 
1,8í
4.42 
2,46 • 
1,45

)>
2,30 
2,0 i 
2,6 í 
3.12
2.50 
2,8 4 
2.89 
2,91
2.50 
2,62 
2,57 
2.36 
2,05

»
4,30 
4,46 
4,72 
5/2 2 
5 62 
5,59 
5,25 
5,27
5.39 
5,70 
3,89
5.39 
4,3 2

»
4.96 
1,24 
0,92 
1,62
2.96 
0.9 í 
1,57 
1,07 
1,9 í 
4,38 
2 32 
L45
i na

»
5
3,31 
4,92 
3,45
4.1 l 
3,14
2.87
3.2 i
2.87 
3.78 
4,23 
4,05
9 k l

»
4,51
4,32
5.4 4
2.04
3.25 
3.60 
2,82 
3 49
4.26 

.4,23 
‘4,08
4,84
5,47

5,36
6.27 
4,90
2.27 = 
2,66
3.60 
3,05 
3,51 
3,76 
4,13 
4,75
4.60 
4,82

))
9.75 
7,97
6.75 
6,60
9.73 
8,78 
7,26
7.73 
9,56 
6,19 
7,91 
9,99 
7,5*

»
24
11
12
23
39
16
43
18
36
7

22
14
$ £t

» 
18 
4 4
»

23 
41 
15
43 
18
24 

9
18
44 
20o

i
o i , ¿ y U , 1 u

4,93
3 Oí Ay* 2 

1,66 
1,76
2.53 
1 ,s0 
1,65 
1,57
1.54 
2,29

0,v J I OI ¿,0'j
1,73
0,92
4.58
1.59 
»

2,16
L 28
2,35

ü 1,0 J I ,11o /  -1 / 20

Toledo..................
0 0,00 

a ,o s
46,81 
40,85 
51,60 
41,75 
39,04 
55,07

i o J 4
28,50
22,17
27,30
27,06
29,12
16,91
24,95

19,50 28,1 6' ,83 
58,0 i 
59,57 
67.15 
72|70 
7 1,62 
58,20 
6 J,0t

1 47,93
K < íA

2,14
1,81
2,28
1,90

»
1,57
2,4!
2,17

1,81 
4 i 7

69,05 33
K i

, /6
O tí

4 1,83
55,58 
51,80 
48,86 

»
51,24
39,01

»

35.1 4 3,63
2,19
2.75
2.15 
3,10
2.16 
3,72
4.75

2,44
(mí f  \

4.92 
4,61 
4,74 
5,36 
5,79 
5,85 
4,63
4.93

0 9 2 
1,17 
0,80 
0,91 
2,16 
0,94 
0,71
4 9  2

2,97 
3,38 
2,16 
2,88 
5,14 
2,45 
2,17 
2,60

4,64
3.93
4.94 
4,12

»

3,41
5,23
4,71

3.60
3,82
5,49
3,90
3,58
3,41
3,34
4,97

6.78 
8,52 
7,08 
8.54 

■8.35
8.79 
7,43 
6,20

15 ‘ 45 
8 

13 
4 3 

» 
48 
41 20

Valeiicia........................
J/dlado lid .....................
Vizcaya..........................
Zamora.........................’.
Zaragoza.........................
fc’tas Baleares................

0\JyOO
28,75
27,12

n
28,43
21,64

»

29*58
j>

37,95
n>

27,60
39

¿. i ,ou
• 22,78 

31,50 
33,83 
3191
27 29 
23,35

i ^
13
14,70 
34,85
15,37 
11,56 
19,73

ü 1,00
39,77 
46,40 
83,10 
39,75 
35,03 
47,1 4

1 , W
4,55 
1,68 
2,60 
2,1 2 
L38 
2,03

i 0, i m
84,39 
73,60 
92,97 
75 22 
70,34 
99,22

390)4
49,19
48,75
52,47
31,07
44,96

53,-30
»

6S.37
»

J9.7 o 
70,27

2,41
1,98
2.73
2,93
2,78
2,37
2,02

10 
43 
14 
22 
18 
12 
47

Precio medio en toda 
España........................ 47,71 26,82 30,88 35,62 ♦ 8 : Al os i 54,51 | Q L 1 05 3,64 *,3< 9 Afi 85,96 f. Q 09 64,18 2,33 2,48 4,85 1,40 3 37 L 91 4,23 7 Q! QA 47AOjOO zo,. u i La VO i .y * M ,UO > * ÍJtJjUJ / ; y i ZU

^ ota. No se publican los precios de las provincias de León y Madrid por no haberse recibido estos con oportunidad.

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. J CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio máximo.. 71 127,93 Prnvin ÍOviednL H Precio máTÍmn........... 52 93,69 Salas (Oviedo).

Idem m ínim o. . . 31 65.85 U ! 71771 í S P.P O V i 'A ) B Idem m ínim o............. 15 na TíniGn I 7n v»̂ n c\r/ ‘.\ l1

Madrid 20 de Octubre de 1863.=E1 D irector £;enera l, Manuel María de Azofra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Consum os,

Casas de Rloneda y  Minas.
^  de Noviembre próximo tendrá lugar en las 

-^ n as  de Almadén la subasta para contratar el servicio 
e malacate de caballerías del pozo de San Teodoro, y el
e ^  trasportes anejos al cerco del mismo nom bre y al 

Buitrones, que se veriücan por medio de carros de

cajón en aquel establecim iento, duran te  los años 1864, 
1865 y seis prim eros meses de 1866, bajo el tipo máximo 
admisible de 103.000 rs. vn. por todo el servicio en cada 
uno de los dos años y medio de duración del contrato, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará df3 manifiesto en esta Dirección general y 
en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

((Enterado el que suscribe del pliego de condiciones

para contratar el servicio de la casa-factoría de muías 
del establecimiento de las minas de Almadén, correspon
diente á los años de 1861, 1865 y seis prim eros meses de 
1866, se compromete á cum plirías y á realizar el mismo
al precio d e  por todo el servicio en cada 12 meses
(expresado por le ra.)

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)»
Madrid 31 de Octubre de 1863.-=El D irector general, 

José Geuer.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.

Esta Dirección general, en vista del resultado negativo 
que ha tenido la prim era subasta para contratar el ap ro 
vecham iento dol compasto que produzca la salina de Car- 
caballana, ha dispuesto que se celebre segunda subasta 
bajo las mismas condiciones que sirvieron" de base á la 
prim era y se publicaron en la Gaceta del dia 2 de Octu
bre próximo pasado, con la variación únicam ente de que

la duración del arriendo de dicho ccm pasto se entenderá  
por los seis años que se fijan en la primera de las expre
sadas co n d ic io n es, á no ser que ¿ntes se verifique ei 
desestanco de la sa l, en cuyo caso term inará el dia en 
que el estanco deba cesar ; sirviendo de gobierno que el 
te lo  de la segunda subasta tendrá lugar el dia 21 del cor
riente en la Administración principal de la salina de Es- 
partinas, establecida en la villa de Valdemoro.

Madrid 2 de Noviembre de 1863. =  José María de 
Ossorno.



_  A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Madrid.

■de Sm°CrU?óh^iq» 'é?  ^ a  el dlí®ño de Una cerca Otilada •cíe oan  C ristóbal, enclavada en  te rm in o  de M adarcos nue

Madrid » i '° * 'c ,on  ai ex Pedien te  de denuncia .
«  n n u  J de N oviem bre de l863.=-Tom ás Mojados.

A dm inistración general 
de la Im prenta Nacional.
adiciones bajo las cuales se sacan á pública su-

m . ! »  / ? 1?  rf l)el qUñ se n«CC4'««» pam la im- 
I8« i Forasteros del año próximo ie

.  V*. ®  te n d rá  efecto él día actual á las
de la ta rd e ,  en  el Despacho del qu e  su scribe  cruien

v en to r v  d i  t ¡ E V ° T P<a* , ?i ^e l Oficial p r im e ro ’ í n t e r . ven to i y  de un  E scribano  publico .

P»éeos a u e i s1eea ,m ed ia ’ll0 ra  sV n v e rtil’a en re c ib ir  los 
E res n ó r r  •. ae§aran ,ce,Tado# >' ru b ricad o s  sus so- 
P a r í  ñ o r !?  ■ bc i,ad o res al P resid en te ; este los num e-
tendrar 1 " ?“ qU® l03 reciba ! dicbos Plieí?os co.r-
*e " „ a ;‘ “ Proposición escrita  según  el m odelo que se ex -
tn e r e s a d L n 11!8 par.ta d e Pa8? 6,1 la que se acred ite  h a b e r 
c o S «  ^  • 9*J? de Deposito» ¡a Cantidad de t.000 rs.,
la  a tb a s ía  Cl° n  " ld ispcnsable  pa ra  P ^ e r  tom ar p a r te  en

, f ap lda. !* m edia ho ra  fijada pa ra  re c ib ir  los p lie -  
£ /  P resid en te  p ro cederé  A su  a p e r tu ra , v ad ju -
o o s lr fo l3 S“  1  ac posto r que h:,y ;l P resentado ' la pro- 

7  »  beneficiosa; pe ro  en  el caso de  r e a t a r  
d o s  6 m as proposiciones ig u a le s , h a b rá  e n tre  los lici-

don°r1 raT ,e al ,a y r 1- P í 0,dUCÍd,° 61 c ,npalc  nueva  lic lta - 
rab le . ad jud icándo la  a  la  p roposic ión  m ás tavo-

e l l ’r  M in k tlv fu 3 ,q ll?dara  suspenso  iu s ia  tan to  q u e  
* » ' p , .? de la G o bernac ión  se s irv a  ap robarla .

« o i ’ joK  V 'P 0 qUe se dpl es de " ^ r s - r e s m a , v el pa-
m u e ftra  m .fc »  eXaCtaUí° n t? 'S 11*1.? »  a u d ic io n e s  á la
<le esta rio a el?cu en lra  de m anifiesto  en  las Oficinas
c u a tro  mi'Ji ^ eT ' 1 d »S(k las diez de la m añana  á las
u ü e r L o l l  la rd e  1 a ñ n  de q ,le p u ed an  en te ra rse  los q u e  deseen to m ar p a r te  en la subasta .

' i 8° se b aya  te rm in ad o  el re m a te ,  se dc- 
a d m i t íd /  i 1,c!tadores > c u Ya proposición no h sv a  sida 
se rv a rá  i’ a ? • pag0 q u e  P resen taro n  , y  sé con-
s e rv a ra  la del m ejo r p o sto r para  resp o n d er con su  im -
E i  v  f ? 1 (Ia e  c o n tra e , no devolviéndosela 
n a ,,ta  q u e  h ay a  finalizado su  em peño.

£  los <0 chas de hab erse  com unicado  la ó rden  de 
ap ro b ac ió n  de  la su b a s ta , el c o n tra tis ta  deberá  p re sen ta r  
en  el a lm acén  del estab lecim ien to  las expresada* 230 res-
ñí?» £ !  pa,p e l’ ^  Sl! ilílp o rte  se sa tisfaré  p o r la Caja luego q u e  h a y a  te rm in ad o  la en trega,

8. Será  de  cu en ta  del co n tra tis ta  el pago de d erechos 
d e  e x p e d e n te ; y  en el caso de que no c íu n p lie re  las obli- 
paciones que c o n tra e , q u ed ará  su je to  á lo q u e  p rev ien en

W o  . o OS, 5V 9--’ y 10 del Real decretoq d e '2 7  de f ”  
í i a i , • ,a ln s ,ruccion  de 15 de Setiem bre, y el

m  i íayí, V!se ? te de C ontabilidad del año de 1852. 
- c n e r ^ ' i  N oviem bre de 1863.=~E1 A d m in is trad o r 
^ e n e r a l , R am ón de N avarre te .

Modelo de proposición.
c h ih V  * * ’ ’ vec*Q0 >(lue vive c a lle  i u h n  ,
. • • . “ V f  com prom ete  á en tre g ar en el a lm acén de

al p recio  de Nac,onal 230 resm as de papel pa ra  im p rim ir
ai p recio  d e   en  le tra  rs. vn. cada u n a  igual á la
n u e s tra , qu e  ex ,sle  u n id a  á  pliego de condiciones fo i-

condfem f.tr ‘'  s u b a s ta > su je tán d o m e en un todo á las 
cond ic iones expresadas en  el m ism o.

M adrid &c.

J u n t a  e c o n ó m i c a  d e  l a  M a e s t r a n z a  
d e  A r t i l l e r í a  d e  M a d r i d .

Autorizada esta Ju n ta  pa ra  la venía en .».u r  i ¿ 
tac io n  de 2 . ru ed as in ú tile s  ¿ r  e l í v i c i q P í ' c u ,  ^  
be verificará  este acto á los lo dias de i u  ^  -- cu e ip o
cío  e n  la G aceta d e  Madrid  ó s i -  * i -  tC ali l,lV 
▼o, en  el local o rd in a rio  de te-  se¿ ^ !  ?' ,íuei): fe6l11’ 
su  m anana  : el pliego de c >• besi° A\ t 5 \  a. laa diez de
en la C o in isaríaM n ter-an m  i10S í*  de-m an ifiesto  
c en e s , de ocho a h , ’J  as 1,uedas en los alm a- 
q u e  q o  sean  festivos. IU:" l ia  ' > 103 dlas in te rm ed io s

.' ' ) Pliego de condiciones.

^ n U r ^ ! w I L a ¥ Ítrdo a Ia bci,;'c¡on  lm brá que p ro - 
t leí e stíb io p f ' ?  °  7",e acred ite  lMbQr beeho en la caja 
q u e d a n d o  f ‘i -8‘ v ? 1i dePn-'ito de 200 rs. en m etálico, 
« ion  d é  la  v l ? ‘n n C? ino 8-,ra ntí<< hasta la. finaliza- 
Iq itc lh>s í f n l  né  é " 0 y i®ndo las suyas respec tivas á

q  Alo» q u e  no tengan parte  en la ad judicación.

a d ió d íc a r l1»! ° U <hu'a ra  m edia hoR1> Pasada la cual SC
cén  i m ^  u l  m ?JOr p o sto r- no baJ;uldü las pu jas de 50 c en tn n o s  de  r e a l  p o r rueda.

p o s iu r a s lo iT 66' 08 bpos bal °  l°s cu a tes n °  se ad m itirá n

b an h l^ ly  -no«Ve rueda3i j lie80s delanteros , sistema Gri- * w u a ea i) a 75 rs. u n a , t . 425,
IDos ru ed as  de  m odelos desconocidos, á 38 rs. u n a , 76. 
lo c a l ,  1 .01)1 rs .

rineró  SeJ hará  pop el ,odo ó Parte  d ‘-’l nú-
vnp n ,\n  s > Slend°  preferido  aquel qu e  ab race  im -  
í i n J t o  y  s “ h u b ie re  varios en  igualdad de c ircuns- 

™ s ,  S f f a p re íe r i( l0 el que án tes  h u b iera  p resen tad o  
^ C' T crl t0 necesario  para  to m ar p a rte  en la licitación, 

mvw • • no ten d rá  efecto si e n tre  todas las
, , posic iones qu e  se p re sen ten  no a b raza rau  el n ú m ero  
tí”  .al d e  ru ed as .

. ba ad jud icac ión  no  ten d rá  lu g ar hasta  o b ten e r la 
s u p e r io r  ap ro b ac ió n , y  un a  vez ob ten ida  se co m u n icará  
ai re m a ta n te  o rem a tan tes  pa ra  q u e  en  los ocho dias se -  
aUidos h ag an  efectivo en  la caja de este estab lec im ien to  
la c an tid ad  im p o rte  to tal de sus p ro p o sic io n es , v con el 
a u m e n t o  q u e  lo ju s tif iq u e  se h a rá  en treg a  de los efec- 

’ a d v |r tien d o  qu e  si en  el te rm in o  m arcado  no se pre-

S o e l a a i S S , el Pa8°  p e r d c r á n e l  d c p ó s it0 ’ a u u -

7. Desde el dia de la públicacion del an u n cio  hasta  
el de la lic itación inclusive  esta rán  expuestas al púb lico  
en el estab lecim ien to  las ruedas, de ocho á doce de la 
m añana.

8. Para cu an tas indicaciones y  dudas puedan  o cu r
r i r  en  la licitación esta rán  su je tas las dos pa rtes  á las 
p rescripciones del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 é in stru cc ió n  de 3 de Jun io  del m ism o año sobre 
co n tra to s públicos.

M adrid 29 de O ctubre  de 1863.=K1 Capitán del detall, 
Sec re tario , Miguel d é la  E n c in a .^ V .0 B .^ P r a h

G o b ie r n o  de la provincia de Alava.
No habiendo causado efecto la subasta celebrada en el 

día de ay er para  la publicación del Boleiin oftci&l de esta 
prov incia  en el año próxim o dé 1864, sé códvpcá á ú ñ á  
segunda lic ita c ió n , que h ab rá  dé ten e r lugar á las doce 
aej día «0 dei áctual én él despacho de este G obierno, 
bajó el Upó y  condiciones que  ya fueron  in sertas en la 
UAcCta oficial del dia 10 de O ctubre, y  en el núm . H 8 
dei Boletín de esta p ro v in c ia , co rresp o n d ien te  al dia 2 
del expresado m es; adv irtiendo  que  los que traiéri dé in 
teresarse en d icha licitación p o d rán  dépósitar los plíégos 
de proposiciones éü  la ca ja-buzón  que se llalla colocada 
en la po rte ría  de este G obierno , ó en treg arlo s  én m anó 
éh la S ecretaría  del m ism o h asta  inedia h o ra  an tes de la 
eñ qiie ha de verificarse  la subasta .

V itoria 2 de N oviem bre de 1863 .«B enito  María dé Vi- 
ran eo . g5 i0

A yuntam iento Constitucional de A lm ará z
¿e  h a lla  vacante la plaza de M édico-ciru jano de esta 

\il la , dotada con 6.300 rs . abonados,de los félidos m u n i
cipales; siendo de cargo del qué ia obtenga la inoculación  
de v iruelas , ret'dnVucimiento en los quintos, con los dem ás 
Que .á A utoridad le m ande p racticar, así como asis tir  en 
los casos que o c u rra n  orig inados po r m ano a irada, y la 
asistencia á los enferm os pobres que se 1c designen.

r Las solicitudes, deb idam ente  justificadas, se p re sen ta 
ran  en este M unicipio d en tro  de los 30 dias sigu ien tes 
ni en q u e so  in se rte  este anlu lc ió  éñ el Éolelin oficial dé 
la prov incia.

A im arás 19 de O ctubre  de 1863. —  Ram ón Porras.
 _______________ * 5512

Administración principal
de Propiedades y  Dr e c h o s  d e l E s ta d o  

de la  p r o v in c ia  de Orensé.
E n el día 15 de N oviem bre próxintó , ¿ é  Once á doce 

de su  m anana , se a rrien d a  en pública y tercera  subasta , 
con la rebaja yá necha de una qu in ta  p a rte  de los tipos 
p ru ú itiv o s ja s  ren ta s  to rales del Estado v Clero, fru tos de! 
p resen te  a n o , con excepción de las de" vi lió, coi re sp o n 
dientes á los par!idos que ¿ có n tinuacion  se expresan, to
do confprm e á los pliegos de condiciones que se hallan  
de m anifiesto  en  las A dm inistraciones p rgacipales del r a 
mo de la co rte  y  de la p rov incia  , y  en los A yuntam ien* 
tos cabezas de los partidos judiciales»

El rem ate  será  trip le  y s im ultáneo  en los G obiernos 
civ iles de M adrid y O rense, y an te  los respectivos Álculdés 
de os partidos para los q .,e  sus tipos excedan cto 20.0ÜO 
reales inclusive  , y  doble y sim u ltan ea  en el de O rense 
v  an te  dichos A lcaldes para ios dem ás; debiendo p re c e 
der a la subasta  la consigna en  la G .ja  general de Depó
sitos del 10 po r 100 de aq u ello s , y  haciéndose las p ro p o 
siciones po r m edio de pliegos cerrados segun el s ia n U i.  
te m odelo. ~ " **

Partidos jndiciaks.
O rense , 32.317,40.
A llariz , 77.511,54.
Celanova , 18.851»
C arballino j 28.767t 
Tribesi ^ 4.583,4A.
U ín zo , 10.719,76.
R ibadavia , 8.461,01 
Yiana ,3 .021,80.

O rense 29 de O ctubre  de 1863 .-1* . A., A ntonio  l'uga.

Modelo de proposición■

' H K * * * ’ ^ ec‘b °  • • • • > obliga á to m ar en ar- 
inendó las rcrlfas torales que adm in istra  el Estado, c o r 
respondien tes á fru tos del p resen te  año en el partido  
d e  > 0,1 Ia can tidad  d e  (en  letra) , con su je 
ción al pliego de condiciones form ado por la A dm inis
trac ión  de Propiedades de la p rov incia  de O re n se , en  
v ir tu d  del cual ha en tregado  en la Caja de Depósitos de
la te so re ría  de esta p rovincia la fianza d e  rs. que
prev iene  la in strucc ión , segun lo acred ita  el recibo  a d 
ju n to .

(Fecha y firma.) 5317

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s  
d e l  d i s t r i t o  d e  S e g o v i a .

El dia 26 de N oviem bre próxim o, de doce á dos y m e
dia de su  larde, se venderán  en cinco separadas su b asta s  
una para cada lote, dobles y sim ultáneas, an te  el Sr. Go
b ern ad o  r civil de la p rov incia  y Alcalde de la A rm u ñ a , 
1.500 pinos m aderab les de los m ontes de propios de d i 
cho pueblo, tasados en la can tidad  de 85.220 rs, vn . c o n 
cedidos de Real o rden.

Número de pinos de que se compone cada lote.

P rim er lote, de 354 pinos m aderables, tasados en  
13.153 rs.

Segundo id., de 260 id., en  17.969.
T ercer^  id ., de 308 id., en 16.64 4.
C uarto id .,d e  308 id., en 16.614.
Q uinto  i d . , de 270 id., en 20.870.
Los pliegos de condiciones esta rán  de m anifiesto  en  

la Sección de Fom ento del G obierno de p rov incia  y S e 
cre ta ría  del A yuntam ien to  del pueblo  de la A rm uña)

Segovia 22 de O ctubre  de 1863.=-Ei Ingen iero  Jefe, 
R oque León del R ivero. 5403

U niversidad literaria  de Santiago.
Se h a llan  vacan tes en el Colegio que  para  la e n se ñ an 

za de Sordo-m udos y Ciegos se va á estab lecer en esta 
capital del d istrito  u n iv e rs ita rio  las plazas sigu ien tes:

M aestro -d irecto r, con el sue ldo  de 8.000 rs.
Segundo M aestro, con el de 4.000 rs.
Maestra de labores , 4.000 rs.
Los Profesores que  tengan los conocim ien tos necesa 

rios p a ra  su  desem peño, y kay an  asistido uno  ó m ás c u r 
sos á la Escuela especial ¡le M adrid, p re sen ta rán  en esta 
U niversidad sus instancias docum entadas d en tro  del p re 
ciso térm ino  de 30 d ias , contados desde la in se rció n  de 
este anuncio  en la G aceta .

Santiago 20 de O ctubre  de I863.«»EI R ector, Juan  José 
Viñas. 5408

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or  providencia  del Sr . D. Francisco Sapiña  y  Rico,  Juez  de  

p rim era  instancia del dis tr ito  de la Latina de esta  c a p i ta l , r e 
frendada del Escribano de núm ero  D. Fermin  d e  A r a u n a , se c o n 
voca á los acreedores  de! concurso voluntario d<? D, Ildefonso Le- 

fe b ré ,  cuyos créditos han sido reconocidos  en ju n ta  general ,  para  
la graduación de  los m ism os ; y pa ra  su celebración se ha seña
lado el dia 23 de N oviem bre  próximo, y hora de  las doce de su 
mañana, en la audiencia  del re fe rido Sr. J u e z , qüe la tiene en el 
piso bajo de  la Territorial de está  corlé.

Madrid 27 de  Octubre  d e  l863 .= F e rñ i i r t  de  Áraúria. 3313

En v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez  de  p r im era  instancia 
de! dis tr ito  de San Miguel de  esta c iu d a d ,  d ic tada  ante  mí en 
este dia , se cita , llama y emplaza  á D: Joaquín te l lé z  y Perez 
para  que  en el té rm ino  d e  30 dias,  contados  desde qu e  tenga 
efecto la inserción de este edicto en la G aceta del Gobierno, 
comparezca en este  Juzgado  po r  sí ó p o r  rep resen tan te  legítimo 
á d educi r  su acción en  los autos juicio de testamenta ría  volunta
ria d e  los bienes quedados po r  fallecimiento de sus padres  D P a 
ble Telloz y Doña Lucía i^érez.

Jerez  d e  la Fron tera  29 de Octubre  de 1 8 6 3 .= Jo a q u in  María 
de  la B ar re ra  y Gamboa, 5 5 1 4

No habierído cóhct irr ido á íá jun ta  de 30 de  U c lubre  üd im o 
suficiente núm e ro  cíe acreedores  de  los que se c reen  con d e r e 
cho á los bienes del concurso de los Sres. B edoya ,  Tr igo  y com
pañía ; rio pudo  terter eféctd él ridmbhrri iénto dé s índ ico ,  objeto 
d é la  junta .  En su v i i tu d  se ha acordado  coavocar  á los mismos 
á o t ra ,  que tendrá  lugar  el 4 de  Diciembre pró x im o venidero, 
á las doce de su m a ñ a n a ,  en la audiencia del Juzgado del Cen
tro de  esta c o r t e ; con la adver tencia  q u e  cualquiera  que sea el 
núm ero  qué se reúna sérá  suficiente para  p rd e e d e f  á dicho nom
b ram ien to ,  y  sú aeüerdo Sé tétidi'á conio Válido.

Madrid  i  dé  N oviem bre  de 1 8 6 L ^ t í l  J u ez ,  Fe rnande z .  — 
E s c r ib a n o , Cipriano Perez.  5515

D. Manuel de  la Fuente  y Delgado,  Juez  de  prim era  in s ta n -  
cia del dis tri to del Sa lvador de bHa ciudad  d e  branacía po f  
S. Ú. (<J. D. G.) &c.

P o r  v i r tud  del presente  hago saber que en los autos de tes
tam entar ía  a los bienes quedados  por fallecimiento del Sr. Mar
qués  de L ugros ,  que en esto mi Juzgado  pendón y en  exped ien 
tó s spá rádo  de  los mísii ios, sobre  rerldiclon de  oüénías pcir Don 
Antonio Ruiz  de la Fuente  , se ha dictado el siguiente:

Auto.— Resultando que  por  sentencia  ejecuto? ia de la Sala 
p rm ie ra  , d ic tada en i  de jun io  de 1860, se mhndú que D. Antonio 
R-iiz de  la Fuente diese las cuentas de a Iminislracion en el t é r 
mino de 20  d ia s ,  y que  á pesar  de las diligencias practicadas no 
podido notificársele en p e r s o n a :

Resultando que ha sido llamado por  edictos fi-i idos en los si
llos público* dé e£ta capital , Boleiin oficial y G a c k ta  de Madiud, 
sin q u e á  pesa r  de ello haya comparecido á este Juzgado; y a ten
diendo las razones  que se e xp re sa n  en el an te rior escrito ,  se há 
po r  acusada la rebeld ía  á D. Antonio Ruiz de  ia Fuente» !u que 
^3 haga saber  po r  medio de cédula que se de je  a sus c íependieo- 
leS o cr iados  en 13S casas de  su m ora  ia , y sin perjuicio se 
anuncie de nueve por  edictos  que se fijen en el Boleiin  y G ace 
t a  del Gobierno y en los estrados del Juzgado : requiérase  al 
P r o cu rad o r  D. Miguel Mar tínez de Castilla nom bre  persona que, 
unida con la que elija la pa r te  a d o r a  , to rm én  las cuentas  que !o 
están rec lamadas  al D. Antonio Ruiz de la Fuente .

P roveído  po r  el Sr. ju e z  del Salvador de  G ranada  y Octu 
bre  8 de  Í8B 3.=D e  la F u e n te .= D .  Francisco Sánchez Castro.

Y para  su publ icidad se lija el preseuto .
Dado en G ranada  á 9 de  O tab re  de  1863.—Manuel de la 

F u e n te . - -P o r  mandado  de dicho s e ñ o r ,  J. Francisco Sánchez 
Castro. 5516

C Ó U T E S .
SENADO.

Junta preparatoria celebrada el martes 3 de Noviembre  
de 1861.

A la una en pun to  se re u n ie ro n  en el salón de las se 
siones los Sres. Senadores , ocupando la silla de la p re s i
d en cia , com o de m ay o r edad , el Sr. D. Juan  M antilla de 
los R íos y T erán , y  las d e  Secretarios, como más jóvenes, 
los Sres. Duque de Sesto y M arqués de San S a tu rn in o .

Se ley ero n  los a rtícu los 1.* y  2 /  del reg lam ento  y la 
lista de los Sres. Senadores p resen tes en esta co rte  , r e 
su lta n d o  se r los s igu ien tes:

Sres. M arqués de M iradores.—M arqués de V ilum a.— 
Conde de A ltain ira.— M arqués de A lcañices.— D. D o m in 
go Ruiz de la Vega.— D. F rancisco  de O la v a rr ie ta .— M ar
qués de V algornera. — Conde de Grá. — Duque de V era
gua.— M arqués de Y alleherm oso.—M arqués J e  A rm endá 
riz .—M arqués de Santa C ruz.— M arqués de Santa Cruz de 
R ivadulla.— D uque de A hum ada.— I). A polinar Suarez de  
Deza.-— D. M anuel de Soria. — D. A ntonio R em on Zarco 
del Valle. —  Duque de A brantes. — D uque de M edinace- 
li. — D uque de San Carlos. — M arqués de Y alm ediano .— 
Conde de Santa Coloma. — D. Claudio A ntón de L uzuria- 
ga. — M arqués dei Duero. —  Conde de B a lazo te .— Mar
qués de Malpica. — Duque de la T o rre .—  D. A ntonio  G ui
llerm o MoVeno. —  D. A ntonio  Alcalá G aliano. —  D. Lau
rean o  S an z .— D uque de Rivas. — M arqués de la Pezue- 
la. — D uque de Sevillano. — M arqués de N o v a lic lie s.— 
D. José María H uet.— Conde de Campo Alange. —  M ar
qués de la L ag u n a .— M arqués de la H abana. — I). S a tu r
n ino  C alderón C ollantes.—  D. A ntonio González. —  Don 
F lorencio  R odríguez V aam onde. —  Conde de Y u m u ry .—  
D uque de T etuán . —  Conde de Mirasol. —  D. Lorenzo A r- 
ra zo la .— Conde de Z a ld iv a r.— D. F acundo  In fa n te .— 
M arqués de G u a d -e l- J e lú .— P ríncipe Pió. —  Conde de 
Sevilla la Nueva. — D. José María S ierra. — Conde de Ti-

llv. — Conde d eT o rre -M arin .— C ardenal Arzobispo de To
ledo. — D. H ilarión del Rev. — D. Juan  Sevilla. —  Don 
Cayetano ürbina» — D. B ernardo de  te T o rre  R ojas,—
D. Ju an  M artin C arran io lino .— Cónde de C errájerí 1.— Mar
qués de Bendafla.— D A lejandro O liván .-^D .,P ab lo  G a 
yantes.— D. M anuel C an te ro .—D. Jóaquin  .(osé Casaos.—= 
Conde de O ñate.—D. Jáim e Cerioia.—D. V icente Yazquóá 
Q u e ip o — D; Francisco) Lersiiddi.-M ). V alentín  F erráz .—■
D. Anselm o Blasscr.—D. Francisco de Mata y Alós.— Dort 
F erm in  de Ezpeleta.— Señor de R abiarles.—M arqués de Aí- 
m onacid.— D. Santiago de Tejada.— D< Sebastian González 
N andin .— D. Eusebio de Galonee.— D. M gueí Chacón j  D a
rá n .— D. Serafín Esfévaqéz C alderón .—D. Jav ier de E zpe
leta.— D. Jav ier de BarcátétéguL—Duciiíe de Bailén.— Don 
José Luciano C am puzano.— M arqués de M oiitlc .^D , Jósé 
Yeiluti,— M arqués de G erona.—Conde de Yelarde.— D. A n
tonio Itiqucim e.— P atria  fea de las Ind ias.—M arqués de P e 
ra les.— Conde de P u ñ o n ro stro .— D. Jóác|din Francisco  Pa
checo.—M arqués de Sierra-Bullones.— M arqués de ¿orTía- 
za.— D. Pedro Gómez de la S erna .'— P. F rancisco  Santa 
Cruz.— í). Miguel Rodá.— tí. Círlld Alvítí’éz;— D. M artin  
Ir ia rte .—Conde de la Peña del Moro.—D. Francisdd dé Lú- 
xáiy— tí..José Mariano de O lañeta.—p . Juan  C hinchilla .—
D. Joaquín  María 1 erez — M arqués de rivieféd.—;-Conde de 
S an tibañez.—Marqués..delMaestrazgo.-^-D. Luis tíddrigtáe* 
.Gama leño.—?D. JoséL em ery .— p  M anuel B erm udez de Cas
tro .— D. José M arclicssj;—̂ Marqués de Bermlúa.— I). Ig n a - 
ólo Olea.— D. M anuel de G uilianiáá.—Oofhje de la Oliva.—
D. Santiago O tero y Yelazquez.— D. José de GaK e¿ Gat1e¿ 
ro .—D. Juan  M antilla de los Rios.—D. Francisco Tam* s He- 
via.— D. G abriel de A ristizábal.— M arqués de O’G avan.— 
Conde de Vega Mar.—Duque de Sesto.—D. Juan  A ntonio  
|ra n ?o .—McpjÓc^ (jé Jjivalqiiinto.— D. Juan  A Id ama é I ra
b ien .— D. Maiiuel de ia Fdeñíe  A ndrés.— tí. Jóaqu iu  de 
B arroeta  y A ldam ar.— Marqués de Vi lia franca.— D. Pedro 
M ichco.— D. A ntonio Santa Cruz y Blasco.—D. Joaquín  de 
Palm a y V inuesa.—D. José Villar y Salcedo.— D. Eusebio 
M orales Piiideyant.— D, José Ruiz de Apodaca.— D. Manuel 
García Gallardo.— Ü. Máiidéí de Q désada.—M). A ntonio Ca
b a lle ro .—D. A ndrés A rango.— D. llam ón López YazcjdezH-* 
M arqués de M orante.— M arqués de Camara>a.— Duque de 
Q or.— M arqués de M irabel.— D. Vicente Bayo.— D. Eladio 
Galló.—ML MaQUel Sánchez Silva.— MarquésYle San S a tu r
n in o .— D. Juan  Pedro  M uchada.— ÍJticjUC de Tama mes.—
D. Fernando  Calderón Collantes.— Conde de V aldecañas.-* 
Conde de G uendu lain .— Conde de T orre  Diaz.

Acto con tinuo  se procedió  á la le c tu ra  del sigu ien te  
Reai d e c re tó :

éPREgróEftcíÁ tfEi; C o n s e j o  df! Mix!STftOS.=«*Excmos. S e 
ñores : La R e in a  (Q. D. G .^se lia serv ido  exped ir el Real 
decre to  s ig u ie n te :

«E11 uso de la p rerogativa  que  m e com pete p o r el a r 
tículo 26 de la C onstitución  de la M o n arq u ía , y confor- 
Iúáódóm é édrí él p a rec e r de m i Consejo de M inistros, 
vengo en d e c re ta r  ío s ig u ien té :

A rtícu lo  1.° Se disuelve el Congreso de los Diputados. 
Art. 2.° Se procederá  á nuevas elecciones con arreg lo  

á la ley electoral v igente.
Art. 3.* Las Cortes del re ino  se re u n irá n  en  la capital 

dé la M onarquía el dia 4 del mes ele N oviem bre próxim o.
Dado en SaP Ildefonso á doce de Agosto de m il o ch o 

cien tos sesenta y tres  =«Está riib ricad o  de la Real inano.=» 
El P residen te  del Consejo de M inistros, M arqués de Mira- 
tlofes-f .

De Real órderi id íLiAado á VV. EE. para  su  conoci
m iento  y efectos correspond ien tes. Dios gu ard e  á VV. EE. 
m uchos años. San Ildefonso 13 de Agostó dé 1863.==El 
M arqués de M irad o res.= S res. Senadores co n se rv ad o res,j?

igualm en te  sé leyó el Real decreto  qu e  decía a s í :
« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M ín t s t i i o s . — Excm os. Se

ño res: La R e i n a  (Q. D. G.) se lia d ignado exped ir el Real 
decre to  s ig ü ien té :

«Usando de ia prerogatíva  que nló cdnipete por el a r 
tículo 30 de la C o n s titu c ió n , y  de conform idad con ío 
p ropuesto  por m i Consejo de M inistros , vengo en n o m 
b ra r  Presidente  del Senado para  la próx im a legi.-latura al 
Capitán G eneral D. M anuel de la C o n c h a , M arqués del 
D uero ; y V icepresidentes á D. Pedro C o lón , Duque de 
V eragua; á D. C láudio A ntón de L uzuriaga ; al T en ien te  
G enera l D. M anuel S o ria , y  á D. Domingo R u iz .d e  la 
Vega.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de O ctubre  de m il 
ochocientos sesenta y tre s .= E s tá  ru b ricad o  de la Real 
m ano ==L1 P residen te  del Consejo de M in istros, M arqués 
de Mira llores.»

De Real o rden  lo traslado  á YV. EE. para su conoci
m iento  y el de ese alto  Cuerpo Colegislador. Dios guarde 
á VV. EE. m uchos años. Madrid 31 (to O ctubre  de 18d3.=— 
M arqués de M iratlores.a-Sres. Senadores conservadores.»

La Ju n ta  quedó en terada .
El Sr. P R E S ID E N T E  de edad (Mantilla de los Rios): 

N om brado po r S. M. P residen te  de este alto  C uerpo Co
legislador el Sr. M arqués del Duero, se se rv irá  ten e r la 
bondad de ven ir á ocu p ar el puesto que  S. M. le ha desig
nado.

Verificado así , dijo
E l Sr. PRESIDEN TE (M arqués del D uero): Se va á 

p ro c ed e r al sorteo de los Sres. Senadores p resen tes hasta  
el d ia , de acuerdo  con lo p reven ido  en  el reg lam en to , 
para fijar el orden con que han de co m p o n er las D iputa
ciones de h o n o r y m ensages.

Verificado el so r te o , se dió lec tu ra  de la lista  de los 
Sres. Senadores en el o rd en  que s ig u e :

Sres. Conde de T o rre  Diaz.— Conde de G uendu lain .—  
Don Francisco  de Mata y Alós.— Conde de Campo A lan- 
ge.—Conde d e  31irasol.— Conde de T orre-M arin .—Conde 
de Sevilla la N ueva.— M arqués de A rm endáriz .— D. F a 
cundo  Infante .— S eñor de R ubianes.—D. Francisco  L ersun- 
di.— M arqués de G e ro n a .-O . A nselm oB lasser.— M arqués 
de M alpica.— D. S a tu rn in o  C alderón Collantes.— Conde de 
Y u m urv .— D. Lorenzo A rrazo la .—1). Jav ier Barcáiztegui. — 
D uque de M edinaceli.— Duque de Sev illano .— M arqués de 
M olins.— D. José María Huet.— D. M anuel de Soria .— Mar
qués de V ilum a.—D. Serafín  E stévanez C alderón .— D. José 
L uciano  C am puzano.— D. Miguel C hacón y D urán .— D. Vi
cen te  Vázquez Q ueipo.—D uque d eB ailén .— D. EusebioC a- 
lon^e .— D. F erm ín  de E zpeleta.— Conde de T illy .— D. Ma
nuel G uillam as.— D. C ayetano ü rb in a .— I). A lejandro  Oli
v an .— D. José María S ierra .— Conde de la Peña del Moro.—  
D uque de R ivas.—D. M anuel Berm udez de Castro.— D. Pe
d ro  Gómez de la Serna .—P atria rca  d é la s  Ind ias.— M arqués 
de Zornoza.— D. A ntonio Alcalá G aliano.—T). Jáim e C erio
ia.— D. A ntonio R iquelm c.— 1). Juan  C hinchilla .— D. Jav ier 
de Ezpeleta.— D. Joaqu ín  de Palm a y V inuesa.— M arqués 
de Perales.— Conde de la Oliva.—Conde de V elarde.— 
D. Joaquín  María P erez.—D. José V illar y Salcedo.— M ar
qués de C am arasa.— D uque de Sesto.— D. M artin I r ia r 
te.— D. José M ariano O lañeta.— I). Juan  M artin  G arram o-

lino.— C ardenal A f íM * y d  de Toledo.— M arques de JavaC 
q u in to .—Conde de Santa C oldU lú^D ^ V alentín  Ferráz.^, 
M arqués de A lm onacid.— D. Joaquín  fra n c isc o  l a c h e c o ^  
M arqués de Ovieco.— Conde de PuñonrosU tL^-D . Eusebio 
M orales P a ídévan t. —  D. Ignacio Olea — Conuc? de Vega 
Mar.— M arqués de M orante.—*D. Antonio San taC ruz  y Blas- 
ea.—d). Luis Rodríguez C am aleño.—Duque de San Gár- 
los.-HX A ntonio González.— D. M anuel G arcía G a lla rd o .-, 
D. A ntonio C aballero.— Conde de A ltam ira.— M arqués del 
Maestrazgo. — D uque de Tama mes. — D. Ram ón López 
Vázquez. — D. P edro  Mícheo. — D. A ndrés A ra n g o .- ,  
D. Ju an  Pedro M achada. —  M arqués de V ülafrauca. — 
D\ ¿oaquin  de B arroeta y AJdarnar. — M arqués de O’Ga
v a n .—“M arqués de Bendaña. — D. Santiago Otero y 
Yelazquez. —  D. Ju an  MantiWa de los R ios.— Marqués 
de  San S a tu rn in o . — M arqués de N oyaliehes — D. Lau, 
reano  S a ílzh ^D . José Lem ery. M arqués de Alcañi
ces .— M arqués d¿3 V algornera. — D. C láudio A ntón dc 
Luzuriaga.— Duque de G or,— Duque de la T orre. Mar
qués de Santa Cruz.— D. Joaquín  José Casaus.— 1). Ela- 
rio  (Jallo.— D. Pablo G ovantes.— D. A ntonio G uillerm o Mo
reno.-—lD. Dom írtso Ruiz de la Vega.—D. A polinar Suarez de 
De¿a,~~i). M anuel C antero.— D. B ernardo  de la T orre R0. 
j as Migtló! Roda.— D. Francisco  Tam es IIcvia.---Don 
F lorencio  Rodríguez Vaam onde.— Conde de Y aldecanas.— 
t). Francisco  L uxán.— Conde de San tibañez.—D. Juan  AL 
dam a.— D. Stíirifiaso de Tejada.—M arqués de M irabel—  
D. José Gal vez C añero.—D. M anuel Sánchez S ilva.— Don 
José,R uiz de A podaca.— M arques de Renalúa.-—Marques 
dé tiiíacI-pLJelú.—D. A ntonio tran zo .— D. Francisco  Ola- 
v a rrie ta .— Duqtíé cM Y eragua.— Marquesado la Pezuela.-— 
M arqués de V alm ediano.-ccrf>/ Ju a n  de Sevilla, i rm eipe 
Pió.— Conde de G rá.— M arqués de la Laguna.— Marqués 
d é la  H a b a n a .-C o n d e  de B alazote.— D. Cirilo A iv a re z .^  
tíu q u ó  de T etuán .— Conde de Cerrajería'* M arques de 
S ierra-B ulloriés.— Marqués" de M iradores.—'D. Francisco 
Santa Cruz.— D. V icente B ay o — D. Sebastian  González 
N andin .— M arqués de Santa Cruz de R ivadulla.—  ‘arques 
del Duero.— D. M anuel de la Fuen te  A ndrés.—Concío de 
Zaldivar.— Duque de A hum ada.— D. José María V eU utí.-. 
D‘. F e rnando  Calderón C ollantes.— M arqués de Valle- 
herm oso.—*D. H ilarión del Rey.— D. A ntonio Rem on Zarco 
del Valle.— D. G abriel de A ristizábal.— D. José Marches- 
si.— Duque de A bran tes.— Conde de Onate.

La Ju n ta  quedó en terada  de una  com unicación  en que 
el Sr. M inistro de la G obernación  del Reino rem itía  de 
Real o rden  12 ejem plares del cerem onia l aprobado  por 
S. M. y que ha do obse rv arse  en  la so lem ne a p e rtu ra  de 
las Cortes del R e in o , que ten d rá  lu g ar á las doce del dia 
de m añana 4 del actual en el Palacio del Congreso.

A continuación  se leyeron  los n o m b res de los seño
res Senadores qu e  com ponen  la D iputación que  en el dia 
de m añana  ha  de r e c ib ir á  SS. MM. con m otivo  de la 
a p e rtu ra  de Cortes, y la de los qu e  rec ib irán  á Sus Allo
zas Reales , y fueron los sigu ien tes :
Diputación para recibir y  despedir á SS . MM. en la sesión 

ñégia .
Sres. Conde de T o rre  Diaz.— Conde de G uendulain .— 

Conde de  Campo Alange.—Conde de T orre-M arin.— Conde 
de Sevilla la Nueva. —  M arqués de A vm en d áriz .— D. Fa
cundo  Infante .— D. Francisco  L ersund i.— M arqués de Ge
rona  — D. A nselm o Blasser.— M arqués de M alpica.—D. Sa
tu rn in o  C alderón Collantes.

Sapientes.
Conde de Y u m u ry .—I). L orenzo A rrazo la .—  D. Javier 

de B arcáiztegui.— D uque de M edinaceli.

Diputación para recibir á SS . A A. RR.
Sres. Duque de Sev illano .— M arqués de  M olins.— Don 

José María H uet.— D. Serafín  E stévanez C alderón .— D. Jo~ 
§é Luciano C am puzano.— D. Miguel Chacón y D urán .

Suplentes .

D. V icente Vázquez Q uipo.—D. Eusebio  Calón ge.
EL Sr. PR ESID EN TE: O rden  del día para  pasado ma

ñana : nom b ram ien to  de S ecretarios y corleo  de las sec
ciones.

Queda te rm in ad a  la Jun ta  p re p a ra to ria .
E ran  las dos.

PARTE NO OFICIA!..
’ '  - - 1 - r r  .*CS==S==S3

A N U N C I O S .

KN VA. DESPACHO DF. LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se h a lla  de venta  á U  rs. el tom o 26 de la Co
lección de D ecretos, qu e  se acaba de re im p rim ir  po r lia- 
1 erse  agotado la p rim itiv a  edición.   1

COMPAÑÍA GENERAL TRAS ATLÁNTICA— SERVICIO
postal francés de S a in tN azaire  á Méjico con escala en Fort 
de F ran ce  (M artinica) y Santiago de Cuba. ^

Servicio  de co rrespondencia  con la G uadalupe y la 
H abana.

Billetes á precio reducido para la Habana\ >
Cam arotes de Spazdek con dos cam illas, 1.150 Ir», 
ídem  con tre s  y cu a tro  cam illas, 1.02o frs; 
E n trep u en te , 650 frs. ,
Sale un  b u q u e  de Sain t N azaire el 10 de cada mes.

1 5508— 3

JURISPRUDENCIA CIVIL VIG EN TE ESPAÑ O LA Y 
ex tra n je ra , segun las sen tenc ias del T rib u n a l Suprem o 
desde el estab lec im ien to  de su ju risp ru d en c ia  h a s ta  Jas 
vacaciones de Julio de 1861, conform e á la nueva ley h i
p o tecaria , á los fueros de C a ta lu ñ a , A ragón , N avarra  y  
Vizcaya , y  á las publicaciones m ás no tab les sob re  legis
lación com parada , p o r I). Ju an  A ntonio Seoanc , Magis
trado  cesante de la A udiencia de M adrid , A bogado del 
ilu s tre  Colegio de esta co rte  &c. M adrid : dos magníficos 
tom os de bu en  papel y esm erada im presión . P rec io  : 40 
reales en Madrid y 46 én  p ro v in c ias , franco de porte.

M anual de expropiación forzosa por causa de utilidad 
p ú b lica , ó aplicación práctica  de ia ley  de 17 de Ju lio  de 
4 836 y Reales d isposiciones p o ste rio re s , por 1). F ernan
do de M adrazo , C onsultor q u e  ha sido del M inisterio do 
Fom ento. Segunda tirada. M a d rid : un  tom o en  8.*, 20 
reales en M adrid y 24 en p ro v in c ias , franco de porte.

Se hallan  de ven ta  en la lib re ría  ex tran je ra  y nacio
nal de D. Cárlos B ailly -B ailliére , plaza del P rín c ip e  Don 
Alfonso (ántes de Santa A n a ) , n úm . 8 , M adrid. En la 
m ism a lib rería  se halla rá  un  m agnífico su rtid o  de tona 
clase de o b ras; se adm ite  su scric io n  á todos los periocu* 
e o s , y  se encarga de p ro p o rc io n a r en b reves dias obras 
del ex tran je ro . 5112— i

SANTO DEX. DIA.

San Carlos Borromeo, Obispo, y Santa Modesta. 
'GuarenLdHoras en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorolóqica.i del día 3 de Noviembre  

de i 863.

BOBAS.
Barómetro 

reducido*')0 
en m i l im e^  

tro*.

Tempera
tu ra  en 
g rad o s  

fteaumur.

T e m p e r a -  
tn ra en  g r a 
dos c e n t í -  

g r a d o s

Dirección 

del Tien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 713,78 3°,4 4',3 E .............. Despej.*
9 m .. . 715,81 5*,4 6 ”,8 jE .............. Idem .

« i ............ 716,19 9o,4 H \8 E .............. Idem .
3 t . . . . 715,40 1 0° ,6 13’, 3 ¡E .............. Idem .
6 t . . ; . 716,27 7*,8 9*,7 1E .............. Idem .
9 n . . . 717,13 6 #,1 7 ‘,6 :E .............. Idem .

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l d í a . . . . . 11°,4 14*,2
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al so l............ 23°,4 29*.2
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d ia ......... r ,5 3M

E v ap o ra c ió n  e n  la s  24 h o ra s . 1,3 m ilím e tro s.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D i r e c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — O b serv ac ion es  m e
t e o r o ló g ic a s  del d ia  3 de Noviembre de 1863.

LOCA

LIDADES.

A ltnra 
barom é- 
tr ic a á O 0 
y al a i -  
Tel del 
m ar en 
m ilím e

tro s .

Tem
peratu
ra en 

grado* 
c e n te  
s im a

le s .

Dirección

del

riento.

Fuerzi'

d e l

t i e n to .

E s ta d o

del

c ie lo .

Estado 

do ia  mar.

X ar* á  la.i$ 
9 m a i i . \ 769,1 9,1 O.N.O. Viento D espej.* . »

Bilbao i d . 772,6 11,0 S. O . Idem . Cubierto . G ra n o l.
Ov.* id ,* . .7 7 3 ,3 8,0 N.N.O. Id e m . Casi d.°. i
Sant.* i d . . 7 7 3 ,2 7 ,2 N. O . . Calm a N u b e s . . . »
B urgos i d . 774,7 M N. E . . Idem . Despej.0.
S o ria  i d , . 772,1 6,2 N.N. O. Idem . Id em .. . . »
S a la in ^ id . 770,9 4 ,0 S u r . . . íd e m . I d e m . . . . »
ÜHadrW id . T74,9 6 ,8 E s te . . B risa. Id e m .. . . »
A lbac. i d . 774,1 7 ,3 O .S .O . Calma Id e m .. . . »
S ev illa  id . 7 6 8 ,0 14,1 N. E . . B risa. I d e m . . . . »
S.F.* á  las  

8 m an.* . 7 7 0 ,  % 12,2 Id e m .. Id em . Al. nube. R izada.
G ran , á la s  

9 m an.* . 7 7 0 .f> 9,2 O .S . O. Calma. Despej.0.

Alie, i d . . 771,0 16,2 N .O . . Calma. AU. n u b s E n  cal.*
Valen.4 id. 771,4 14,0

16,3
Oeste . B risa. Despej.0. »

Palm a id.. 769,7 N orte. Viento N u b e s . . . Tranq.*
Bareel.* id 7 6*. (i 14,0 O e ste . Idem . S em ides0 Idem .
O por lo id “74,7 11,0 N. E .. . Brisa. V apores. Agitada.
Lisboa id . 773,0 12,1 Idem .. Viento 'D espej.0. Bella.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R IS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v a rio s p u n to s  de E u ropa  el d ia  29 
de Octubre de 1863 á las ocho de la  m a ñ a n a .

1,
LOCALIDADES.

Baróme-j 
,roen mi
límetro* 
á 0o y a l; 
nivel del 

mar.

Tempera 
tura en 

g ra d o »  
centígra-, 

dos.

Direc«ion 
de 1 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . 751,9 6°,8 s . o . . . N ubes.
P arís........................... 754,4 8°.4 S . ,  . . . C ubierto .
B ayona...................... 755,0 15°,0 E .......... Despejado.
L yon......... - .............. 758,2 14° .5 S .......... Nubes.
B ruselas.................... 754,3 9° % s .......... C ubierto .
V iena......................... 762,4 3°/) E. S. E. Nubes.
T u r in .................. 763,9 U°,0 O....... Idem .
R om a.......................... 763,4 13°,3 E , Idem .
F lo re n c ia ................. b » » »
San P e te r s b u rg o .. 770,3 — 0°,7 S .......... Nubes.
G o n s ta n t in o p la . . . » » » »
S to ck o lm o ................ » » » »
C o p en h ag u e 753,3 6°,9 S. S. E. Cubierto .
G r e c n w ic h ............. 748,4 7o,6 S. O ... Lluvia.
L eip z ig ............ 757,6 3o,9 S .S .E . Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
D e  l o s  p a r te s  re m it id o s  e n  e s te  d ía  p o r  la  I n te r v e n 

c ió n  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  d e l m e rc a d o  d e  g r a 
nos y n o ta  de  p r e c i o s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n su m o , resulta  
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS P CERTA S EN  E l. DIA DE HOY.

2.451 fan eg as  de  tr ig o .
2 582 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .

10.923 a r ro b a s  de  carb ó n .
4 2 4 vacas, qu e  co m p o n en  46.308 l ib ra s  de peso. 
652 c a r n e r o s ,q u e  h a c e n  13.653 id . id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M A Y O R ! PORM ENOR EN EL D U  
D E HOY.

C arne de v a c a , de  20 á 24 c u a r to s  libra.
Idem  de  c a rn e ro , de  20 á 24 c u a r to s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de  9(? á 104 r s .  a r ro b a  , y de  42 á 51 

c u a rto s  l ib ra .

Despojos de c e r d o , de 4 8 á 20 cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , d e  84 á 88 r s . a r r o b a ,y  d e  30 á 32 c u a r to s  

l ib ra .
Idem  fresco , de 28 á 30 cu arto s  lib ra .
E n canal, de 73 á 78 rs. a rro b a .
L om o, de 40 á 54 cu arto s  lib ra .
J a m ó n ,  de  116 á 123 rs . a r ro b a ,  y de 46 á 56 c u a r to s  l ib ra .  
A c e ite , de 63 á 67 rs . a r ro b a , y  de 19 á 22 c u a r to s  lib ra . 
V ino, de 36 á 48 r s .a r r o b a ,  y de 42 á 14 c u a r to s  cu artillo . 
P an  de  dos l i b r a s , de  12 á 4 4 c u a r to s .
G a rb an z o s , de  36 á 48 r s .  a r r o b a , y  de  40 á  4 6 c u arto s  

l ib ra .
Ju d ía s , de  24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y de 8 á 42 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 1 4 c u a r to s  libra . 
L en tejas, de 14 á 18 r s . a r ro b a , y  d e  7 á  9 c u a r to s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
J a b ó n , de 62 á 66 rs. a r ro b a  y de  20 á 22 c u a r to s  l ib ra . 
P a ta ta s , de 4 f/ i  á 6 rs . a r ro b a  y de  2 á 2 J4 c u a rto s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de  28 á 30 rs. fanega.
A lg a rro b a  , á 45 r s .  id .
T rig o  v e n d id o . . . . . . .  4.427 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . . 460.

P re c io  m á x im o   52
Id e m  m ín im o ..................  46.
Id e m  m e d io .....................  49,84.

L o q u e  s e a n u n c ia a l  p ú b lic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia .
M adrid 3 de N oviem bre de 1863. =  El A lca id e 'C o rre 

gidor , D uque de Sesto.

B o lsa  de M adrid .

C otización del 3 de Noviembre de 1863 ó la s tres de la tarde.

FONBOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r 4 00 c o n so lid a d o , p u b licad o , 54 , 53- 
9o c . , 51 , 53-95 c. y  54 ; á plazo, 54-30 fin cor. v o l . ; 54- 
60 fin p róx . vol.

Idem  del 3 por 100 d i f e r id o ,  p u b lic a d o , 4 9 -7 5 ; á 
p lazo , 50-35 pri. 30 y  35 c. fin cor. vol.; 50-40 fin cor. 
vol.

Deuda am ortizab le  de  p rim era  clase, no  pub licado , 67. 
Idem  id. de segunda id ., id ., 31 d.
Idem  del p e rso n a l, i d . , 29-70; á p lazo , 29-70 , 95 , 90 

\  85 fin cor. v o l.;  30-50 p ri. 50 c. y fin cor. ro l .
Ídem  m u n ic ip a l de S isas de l A y u n tam ien to  d e  Ma

d rid , con 2 Y% de  in te ré s  a n u a l ,  no p ub licado , 53 d .
A cciones de c a r re te ra s ,e m is ió n  de  f .* d e  A b ril de 1850, 

de á 4.00,0 rs . ,  6 p o r 100 a n u a l ,  id., 4 00-75 d.
Idem  de á 2.000 r s . ,  id ., 101-75 d. 
ídem  de !.* de Ju n io  de I 331 , de á 2.000 rs., id. 

100*75.

Idem  de 34 d e  A gosto  de  4 852, d e  á 2 .000 r f . ,  id. 
99-25 p

Idem  de 9 de M arzo de 1855, p ro c ed e n te  de  la de  43 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . , sin  cupón , 97-50 d.

Idem  d e  4.* de Ju lio  de  1856, d e  á 2.uU0 r s . ,  idem , 
99-75 d.

Idem  de O b ras p ú b lic a s  de  4.* de  Ju lio  d« 4858, idem , 
99-S0.

Idem  p ro v in c ia les  de M adrid, 8 p o r 400 a n u a l , idem , 
sin  cu p ó n  , 4 03 d.

Idem  del C an al de  Isa b e l I I , de  á  4.000 r s . ,  8 p o r  4 00
a n u a l , id , 112 p.

O bligaciones del E stado  p a ra  su b v e n c io n e s  de  fe r ro 
c a rr ile s , i d . , 98-80.

A cciones de l Banco de E spaña , i d . , 220-50 d. 
O bligaciones h ip o teca rias  del fe rro -c a rr il  de  Isab e l II 

de  A lar del Rey á S a n ta n d e r , con in te ré s  de 6 p o r  4 00, 
reem bolsa  bles p o r  s o r te o s , á 137 p o r  100, id ., 410 d . 

Idem  i d . , 2.a se rie , 3 p o r 4 00 in te rés  a n u a l ,  id., 52. 
A cciones de Los fe rro -c a rr i le s  de  L érid a  á R eus y T ar

ragona , id . , 85 p.
O bligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.
L ó n d res á 90 d ia s  fecha , 49-85 y 90.
P a r ís  á 8 (lias v is ta , 5-20.

Plazas del reino .
1 -rrr--Jtra i f u . i '.rs  ■. ,\\..MXSBenaesmm

Daño. Bene^cio Daño. B eno lci#

A lbacete. ♦ . .  % d. . .  L ugo .........................
A l i c a n t e , . , .  % d. . .  M á la g a .. . .  par.
A l m e r í a . . . .  . .  M u r c i a . . . .  par.
A vila............... Yt .„  O re n se   */4 p.
B a d a jo z   % . .  O viedo   3 /8
B arce lo n a ...  yt P a le n c ia . . .  par.
B ilbao   % d. . .  P am p lo n a .. . .  %
B u rg o s   Yi . .  P on tev ed ra  %
C áceres  ] i . .  S a lam a n ca . %
C á d iz   / i  . .  San  S ebas-
C a s te U o n .. .  . .  . .  t i a n . . . . .  . .  J í  d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n tan d e r %
C ó rd o b a   p a r. . .  S an tiag o .. ^  -
C o r u ñ a . , . . .  3 /8  d. . .  S e g o v ia ... par.
C u e n ca   .♦ . .  S e v i l l a . . . .  4 /4
G e ro n a ............ . .  S o r i a . . . . * .  % d . ♦,
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a rra g o n a , par d.
G u ad a la ja ra . p a r p .  . .  T e r u e l ....................................
H u e lv a .....................................  T o l e d o . . . .  J4
Huesca..................................... V alencia . . .  . .  % d.
Ja é n   % . .  V.Uladolid *4
L e ó n . . . . . . .  . .  V ito r ia   p a r  d . . .
L é r id a ............. . .  Z am o ra .. . y4
L ogroño.. . . pa? d. • . Z aragoza . . ¡4

BOLSAS EX TR A N JER A S.

P a rís  2 de Noviembre de 4 863.*
v  „ (3 p o r  100 ................................ .. 6 7 /0 .
Fondos fra n c e se s . j 4 poP 4 00...............................  85;s0 .
Españoles.. . .  . .  I n te r io r ................................ .. 51 fb

Idem  3.
<3 p o r 100 ................................  67,15.

hn id o s franceses. . ¡ ^  pop |0 0 .............................  <j5,50.

Españoles................  D ife rid a . ..........................  48 4/4.
Consolidados................. .............................................  92 ¡fí* ■
_  ,  j ,  (3  p o r 100 .............................   67,16
Fondos franceses., j 4 £  p o r , 0(t...........................

N o t a . R etrasada é incom pleta po r m al estado de las 
líneas francesas.

A m beres  31 de Octubre. — I n t e r i o r , 5 1 . — Diferida 
47-75. .r . ’

Am sterdam  31 de Octubre.— In te r io r ,  51 J4. — D ílen- 
d a , 48 y4.

F rancfort 34 de Octubre. — Diferida , 48 %
Lóndres 31 de Octubre.—  C o n so lid ad o s , 93 á 

f e r id a , 48 %.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la no< h e .- ' 

Función  22.* de ab o n o .— Un bailo in maschcra, ópera en 
cu a tro  actos. cirl-

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho de la noche.— 
fonía .— Batalla de damas.-— Baile .— Herir por los mismo

 ̂ T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche.— Virtud y 
libertinaje.— Baile.— Lo que sobra á m i mujer.

F unción  ex tra o rd in a ria  y fuera  de abono pa ra  
na  5 de N oviem bre de 1863. —  A beneficio de las vlty* 
m as del te rrem o to  de M anila.—Sinfonía .— La r i c a  hernorth 
d ram a  en c u a tro  actos y en  v erso .— La tertulia  , baile.-" 
Socorros m u tu o s , com edia en u n  acto

SS. 3IM. h o n ra rá n  con su presencia esta función. 
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m e d ia d o   ̂

noche.—F u n c ió n  32.a de abono .—S in fo n ía .-r*Mi tío el] 
robado, com edia en  u n  acto .— E l testam ento , d ram a en u* 
ae to .— El literato -por fu erza  , com edia n u e v a . — A m ar si 
dejarse a m a r , com edia en u n  acto,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la n o c h e  - - 
El relámpago.— En las astas del toro.  ̂ ^

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las  ocho de la n o C ‘lC ,7 j  
Don Juan Tenorio , d ram a  en  sie te  ac to s .— La coque > 
baile . r

N o t a . E n esta sem ana te n d rá  lu g a r el d ram a  Don J* 
de Scrrallongi, ó los bandoleros de las G u ille ia s . ^


